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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Prorroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de Ren-
ta Social Basica de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha acordado, a
solicitud de los GG.PP. Podemos Aragén y Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania, y de conformidad con
lo establecido en el articulo 105.1 del Reglamento
de la Cdmara, prorrogar el plazo de presentacién de
enmiendas al Proyecto de Ley de Renta Social Bésica
de Aragén, publicado en el BOCA nim. 58, de 9 de
marzo de 2016, durante 15 dias, por lo que el citado
plazo finalizard el dia 23 de mayo de 2016.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Proposicion de Ley de modificacion de
la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del
Patrimonio Cultural Aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha calificado la
Proposicién de Ley de modificacién de la Ley 3/1999,
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés,
presentada por el G.P. Aragonés, y ha ordenado su
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén y su remisién a la Diputacién General a los efectos
establecidos en el articulo 139.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 138 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragédn, tiene el honor de presentar la siguiente

Proposicién de Ley de modificacién de la Ley 3/1999,
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley de Medidas Fiscales y Tributarias aprobada
en enero de 2016 incluyé una disposicién, fruto de
una enmienda presentada en su tramitacién parlamen-
taria, mediante la que se modificé la Ley 3/1999, de
10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, inter-
pretando, ademds, el propio Estatuto de Autonomia.
Concretamente decia la enmienda:

«El apartado 1 del articulo 4 de la Ley 3/1999,
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, se
modifica en los términos siguientes:

“1. El aragonés y el cataldn de Aragén, en los que
estdn incluidas sus variedades dialectales, son las len-
guas y modalidades lingUisticas propias a que se refie-
ren el articulo 7 del Estatuto de Autonomia de Aragén
de 2007 y la ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso,
Froteccién y promocién de las lenguas y modalidades
ingUisticas propias de Aragén”.»

Cabe recordar que el texto original de la Ley
3/1999, a este respecto, recogia:

«Articulo 4.— Lenguas minoritarias.

1. El aragonés y el catalédn, lenguas minoritarias
de Aragén, en cuyo dmbito estdn comprendidas las
diversas modalidades lingiisticas, son una riqueza cul-
tural propia y serén especialmente protegidas por la
Administracién.»

Con posterioridad, en 2007, se aprobé el Estatuto
de Autonomia que, en su articulo 7, dice lo siguiente:

«Articulo 7.— Llenguas y modalidades linguisticas
propias.

1. Las lenguas y modalidades lingiisticas propias
de Aragdn constituyen una de las manifestaciones mas
destacadas del patrimonio histérico y cultural arago-
nés y un valor social de respeto, convivencia y entendi-
miento.

2. Una ley de las Cortes de Aragén establecerd las
zonas de uso predominante de las lenguas y modalida-
des propias de Aragén, regulard el régimen juridico,
los derechos de utilizacién de los hablantes de esos te-
rritorios, promoverd la proteccién, recuperacién, ense-
fianza, promocién y difFl)Jsién del patrimonio linguistico
de Aragén, y favorecerd, en las zonas de utilizacién
predominante, el uso de las lenguas propias en las re-
laciones de los ciudadanos con las Administraciones
publicas aragonesas.

3. Nadie podrd ser discriminado por razén de la
lengua.»

Como vemos, en nuestra norma bdsica y siendo,
ademds, ocho afos posterior a la Ley del Patrimonio,
quedé clara y meridiana la voluntad del legislativo en
este articulo. En ningin caso se incluyé la referencia
a la cooficialidad (mandatada también por la Ley del
Patrimonio de 1999, en su Disposicién Final Segunda),
ni se denominaron nuestras lenguas. Son dos matices
muy importantes en los que se encontré el punto de
acuerdo casi undnime en el Parlamento.

En 2009, la Ley 10/2009, de 22 de diciembre, de
Uso, Proteccién y Promocién de las Lenguas Propias
de Aragén, incluia la siguiente disposicién derogatoria
dnica: «Queda derogada la disposicién final segunda
de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
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Cultural Aragonés, asi como cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo previsto en la
presente Ley».

Por su parte, la disposicién derogatoria de la Ley
3/2013, de 9 de mayo, de Uso, Proteccién y Promo-
cién de las Lenguas y Modalidades LingUisticas Propias
de Aragén, dice: «Queda derogada la Ley 10/2009,
de 22 de diciembre, de uso, proteccién y promocién
de las lenguas propias de Aragén, asi como cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo previsto en la presente ley».

Después de la aprobacién de la ley citada, la Ley
14/2014, de Medidas Fiscales y Administrativas, en
su articulo 32, incluyé una modificacién de la Ley
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural
Aragonés.

«la ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimo-
nio Cultural Aragonés, se modifica en los siguientes
términos:

Los apartados 1y 2 del articulo 4 se redactan como
sigue:

“Articulo 4. Lenguas y modalidades linguisticas pro-
pias de Aragén:

1. Ademas del castellano, Aragén tiene como pro-
pias, originales e histéricas las lenguas aragonesas
con sus modalidades lingiisticas de uso predominante
en las dreas septentrional y oriental de la Comunidad
Auténoma.

2. Constituyen el patrimonio lingiistico aragonés to-
dos los bienes materiales e inmateriales de relevancia
lingUistica relacionado».»

Con estos antecedentes, nos parece inadmisible y
sumamente grave que se haya modificado la Ley del
Patrimonio Cultural como se ha hecho, a través de la
Lley de Medidas de 2016, incluyendo una interpreta-
cién del articulo 7 del Estatuto de Autonomia. Tal como
vemos, los diferentes posicionamientos politicos a lo
largo de los Gltimos afos en relacién con el asunto
lingUistico han supuesto modificaciones de la legisla-
cién sectorial correspondiente, pero en ninglin caso
se habia osado interpretar nuestra norma institucional
basica (ley, ademds, orgdnica estatal).

Aunque juridicamente sea viable, no nos parece
éticamente correcto, ni leal con la institucién ni con
nuestra méxima norma, utilizar el procedimiento legis-
lativo ordinario, a través de una enmienda unilateral
de una formacién politica, para dinamitar el consenso
al que se llegé en la redaccién del Estatuto de Autono-
mia entre todas las fuerzas politicas que participaron
en la aprobacién de este. Se da el caso, ademds, de
que la fuerza politica que presenta esta enmienda, es
la Unica de las presentes en aquel momento que no
apoyd la aprobacién del propio Estatuto de Autonomia
actualmente vigente.

El proceso de elaboracién del Estatuto de Autono-
mia fue largo, complejo y costoso, desarrollado con
sumo cuidado y respeto e intentando en todo momento
buscar el punto de encuentro, de equilibrio, de avance
consensuado, velando por los aragoneses en su tota-
lidad y haciendo un esﬁerzo por parte de todos para
acercar posturas y alejar discrepancias. Un ejercicio
de madurez democrdtica, de altura de miras y de ge-
nerosidad.

El articulo 7 relativo a las lenguas fue un articulo
que suscité controversias y uno de los nudos gordianos

de las negociaciones. Finalmente, el punto de encuen-
tro se hc:l?é en el articulo tal como quedé redactado,
con palabras muy medidas y precisas, porque cuales-
quiera otras habrian supuesto una ruptura y una para-
lizacién de la reforma del Estatuto de Autonomia, tan
necesaria para Aragén.

Una de las principales razones que adujo el enton-
ces Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista para no
apoyar el Estatuto de Autonomia radicd, precisamente,
en su desacuerdo con el texto por no incorporar la de-
nominacién de las lenguas y no avanzar hacia la coofi-
cialidad. Cabe resaltar y poner en valor que todos los
demds Grupos apoyamos sin fisuras el nuevo Estatuto.
Aunque también cabe decir, que con posterioridad el
propio Grupo CHA ha hecho suyo y reivindicado el
cumplimiento integro del Estatuto de Autonomia.

Por todo ello consideramos que debemos preservar
el Estatuto de los vaivenes politicos y de los desencuen-
tros que en materias concretas podamos tener, y lle-
var a debates parlamentarios sectoriales y especificos
aquellas cuestiones en las que tengamos pareceres di-
versos y variables de acuerdo con las coyunturas y las
aritméticas de cada momento.

Articulo Unico.— El primer punto del articulo 4
de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio
Cultural Aragonés, queda redactado de la siguiente
forma:

«1. Aragén tiene como propias, originales

e histéricas la lengua aragonesa propia de la

zona oriental y la lengua aragonesa propia de

la zona pirenaica y prepirenaica, con sus diver-
sas modalidades lingUisticas.»

Zaragoza, a 25 de abril de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad de la Pro-
posicion no de Ley nom. 17/16, sobre
proyecto de regadios sociales en los
términos municipales de Azaila y Vi-
naceite (Teruel) y Almochuel y Belchite
(Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 17/16, sobre pro-
yecto de regadios sociales en los términos municipales
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de Azaila y Vinaceite (Teruel) y Almochuel y Belchite
(Zaragoza), que ha sido aprobada por la Comisién de

Desarrollo Rural y Sostenibilidad en sesién celebrada
el dia 26 de abril de 2016.

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
en sesion celebrada el dia 26 de abril de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
17/16, sobre proyecto de regadios sociales en los
términos municipales de Azaila y Vinaceite (Teruel) y
Almochuel y Belchite (Zaragoza), ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que:

1. Lleve a cabo las medidas oportunas que agili-
cen la realizacién del Proyecto de Obra de los rego-
dios sociales, con elevacién de agua del Ebro, en los
términos municipales de Azaila y Vinaceite (Teruel)
y Almochuel y Belchite (Zaragoza), manifestada la
aceptacién en la forma que se estime oportuna por
los futuros regantes.

2. Promueva la actualizacién del estudio de los cos-
tes energéticos repercutidos por elevar el agua, y el
estudio de alternativas para garantizar la viabilidad
posterior de la inversién.

3. Exija a la Confederacién Hidrogrdfica del Ebro
que, dentro de sus competencias, asegure el caudal
minimo ecoldgico del rio Aguasvivas.»

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de la Comisién
FERNANDO SABES TURMO

Aprobacion por la Comision de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad de la Pro-
posicion no de Ley num. 49/16, sobre
Programa de colaboracion entre coo-
perativas agrarias y los bancos de ali-
mentos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Proposicién no de Ley nim. 49/16, sobre
Programa de colaboracién entre cooperativas agrarias
y los bancos de alimentos, que ha sido aprobada por
la Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad en
sesién celebrada el dia 26 de abril de 2016.

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
en sesion celebrada el dia 26 de abril de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
49/16, sobre Programa de colaboracién entre coo-
perativas agrarias y los bancos de alimentos, ha acor-
dado lo siguiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que:

1. Inicie dentro del Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad un nuevo programa de colabo-
racién entre agricultores y cooperativas agrarias con
bancos de alimentos y redes de solidaridad popular,
para que las cosechas que no se puedan vender o re-
coger sean retiradas y distribuidas entre las familias
que necesitan ayuda para alimentarse.

2. Incluya, en colaboracién con el Ministerio de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, dentro del
programa operativo del Fondo de Ayuda europea para
las personas mas desfavorecidas (FEAD) en el listado
de alimentos integrantes de la cesta bdsica aquellos
alimentos de los que haya excedente de produccién en
Aragén.

3. Establezca algin tipo de beneficio a los agricul-
tores que participen en los programas de colaboracién
con banco de alimentos y redes de solidaridad popular
cediendo cosechas que no pueden vender o recoger.»

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de la Comisién
FERNANDO SABES TURMO

Aprobacion por la Comision de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad de la Pro-
posicion no de Ley num. 86/16, sobre
ayudas a la internacionalizacién de las
empresas agroalimentarias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 86/16, sobre ayu-
das a la internacionalizacién de las empresas agroali-
mentarias, que ha sido aprobada por la Comisién de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad en sesién celebrada
el dia 26 de abril de 2016.

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
en sesion celebrada el dia 26 de abril de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
86/16, sobre ayudas a la internacionalizacién de las
empresas agroalimentarias, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que amplie las ayudas econémicas para las pequerias



5708

BoLETiIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 74. 5 DE MAYO DE 2016

y medianas empresas agroalimentarias y elabore un
programa con las lineas estratégicas especificas para
la internacionalizacién del sector agroalimentario
aragonés, que promueva las condiciones necesarias
para impulsar su internacionalizacién.»

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de la Comisién
FERNANDO SABES TURMO

Aprobacion por la Comisién de Educa-
cion, Cultura y Deporte de la Proposi-
cion no de Ley nim. 134/16, sobre las
necesarias intervenciones de conser-
vacion de patrimonio en la Villa de
Belchite Viejo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 134/16, sobre las
necesarias intervenciones de conservacién de patrimo-
nio en la Villa de Belchite Viejo, que ha sido aprobada
por la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte en

sesion celebrada el dia 26 de abril de 2016.
Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en
sesién celebrada el dia 26 de abril de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
134/16, sobre las necesarias intervenciones de con-
servacién de patrimonio en la Villa de Belchite Viejo,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragédn a:

1. Que establezca, a la mayor brevedad posible,
los procedimientos y las medidas a desarrollar con la
partida presupuestaria para la actuacién urgente en
«Viejo Belchite», de 40.000 €, y que previamente a
la aplicacién de estas medidas, comparezca un repre-
sentante del Gobierno en la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte para informar de las mismas.

2. Que el Gobierno de Aragén siga trabajando
conjuntamente con todas las Administraciones y enti-
dades involucradas para la conservacién del pueblo
viejo de Belchite, abriendo también cauces de partici-
pacién en el territorio.

3. Actuar de urgencia en la Villa de Belchite viejo,
con las prioridades técnicas y con especial atencién a
los edificios y elementos artisticos que corren peligro
de derrumbe y desaparicién como son: las pinturas
de la Casa Carmen Castillén y la propia casa tras el
derrumbe parcial del pasado enero, la Iglesia de San
Martin de Tours, el Antiguo Convento de San Rafael

y la Iglesia de San Agustin, con una torre también en
riesgo de derrumbe.

4. Disefiar un proyecto para la consolidacién del
Conjunto de la Villa de Belchite viejo, siguiendo cri-
terios de «congelacién» del Bien de Interés Cultural,
para preservar asi su esencia histérica, artistica y cul-
tural, y evitar posibles futuros derrumbes que pongan
en riesgo el patrimonio de Belchite o la seguridad de
sus visitantes.»

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de la Comisién

ENRIQUE PUEYO GARCIA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicion no de Ley num. 184/16,
sobre la universalidad del derecho a la
asistencia sanitaria publica y la recupe-
racion del sistema publico de sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido
a trdmite la Proposicién no de Ley nim. 184/16,
sobre la universalidad del derecho a la asistencia so-
nitaria piblica y la recuperacién del sistema piblico
de sanidad, presentada por el G.P. Socialista, y ha
acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Aragén, de conformidad con lo establecido en el articulo
200 vy siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la universalidad del derecho a la asistencia sanitaria pg-
blica y la recuperacién del sistema piblico de sanidad,
solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El démbito subjetivo del derecho a la proteccién de la
salud fue profundamente modificado por el Gobierno
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de Espafia mediante el Real Decreto-ley 16/2012, de
20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejo-
rar la calidad y seguridad de sus prestaciones.

Con esta modificacién, se alteré una norma de con-
senso que se habia plasmado, en 2003, en el arti-
culo 3 de la Ley de Cohesién y Calidad del Sistema
Nacional de Salud. Retrocediendo en el largo camino
recorrido hasta entonces, se volvié a vincular el dere-
cho a la asistencia sanitaria poblica gratuita con la
Seguridad Social. Consagré la vuelta de la figura del
«asegurado» como sujeto del derecho a la proteccién
de la salud. El Real Decretoley 16/2012 derogé té-
citamente los preceptos de la Ley General de Salud
Piblica sobre extension de la asistencia sanitaria, de-
jando sin cobertura sanitaria directa a los profesiona-
les y a todos aquellos que no tengan ningin vinculo
con la Seguridad Social —e, incluso, a los descendien-
tes de asegurados mayores de 26 afios—, cuyos in-
gresos superen un determinado limite que la norma no
precisa. Pero lo mds grave es la expulsién de la cober-
tura poblica sanitaria de los extranjeros sin permiso de
residencia, con las graves consecuencias que implica
en términos de salud individual, salud colectiva o salud
pUblica, ademds del recorte de derechos que supone
y que no respeta principios constitucionales como es el
de la dignidad de la persona.

Desde el primer dia, todos los profesionales sani-
tarios, partidos politicos, sindicatos y organizaciones
sociales han rechazado esta reforma que dltera la
vocacién de universalidad de nuestro Sistema Nacio-
nal de Salud. Asimismo, esta Comunidad Auténoma
ha rechazado excluir a los inmigrantes en situacién
irregular del acceso a las prestaciones sanitarias, arti-
culando medidas para asegurar el acceso a la cartera
bdsica de servicios sanitarios para este colectivo.

Por otra parte, el Gobierno de Espafa siguié cerce-
nando en este tiempo el derecho a la cobertura sani-
taria de los espafioles. Mediante modificaciones legis-
lativas incluidas en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el afio 2014, se modificé la cobertura
sanitaria de los espafioles que hubieran agotado las
prestaciones del sistema de proteccién por desempleo,
que perderian su derecho a asistencia sanitaria en
nuestro pais si salen de Espafia por tiempo superior
a 90 dias, incluso para buscar trabajo o formacién.
La presente iniciativa pretende reponer la situacién ju-
ridica previa a la promulgacién del Real Decreto-ley
citado.

Tras los afios de aplicacién de este sistema de ex-
clusién no se ha podido acreditar ahorro alguno para
el sistema sanitario, pero si existen acreditados nume-
rosos casos en que la falta de acceso normalizado a
la asistencia sanitaria ha concluido con personas que
han visto agravadas sus enfermedades y otras que,
incluso, han perdido la vida tras serle rechazada la
posibilidad de ser asistidos por un médico. Un balance
cruel basado en una imposicién tan indtil como injusta
que urge rectificar.

Evidentemente, la recuperacién de la universali-
dad del derecho a la asistencia sanitaria, siendo el
més importante de los aspectos de la politica sanitaria
que hay que rectificar, no es ni mucho menos el dnico.
Como en ofros dmbitos, el retroceso vivido requeriré
de la oportuna modificacién, primero normativa y pos-

teriormente de gestién, relacionada con el refuerzo de
la gestién pdblica del sistema, la mayor coordinacién
con las Comunidades Auténomas, la convergencia hao-
cia una cartera comdn de servicios para la toda la
ciudadania, asi como otras medidas que deberén ser
impulsadas por el Gobierno de Espana y consensua-
das por las fFl)JeI'ZGS politicas.

Por ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a solicitar al Gobierno de Espafia la derogacién
del Real Decreto Ley 16/2012 para restablecer la uni-
versalidad de la cobertura del Sistema Nacional de
Salud y, procurando el consenso con el méximo de
fuerzas parlamentarias y Comunidades Auténomas, re-
formar la legislacién sanitaria para asegurar la soste-
nibilidad de un sistema sanitario publico, universal, de
calidad, gratuito, con equidad en el acceso por parte
de los ciudadanos, con una misma cartera bdsica de
servicios para toda la ciudadania en un marco de am-
plia descentralizacién.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley nom. 188/16,
sobre el registro voluntario de Entida-
des Adheridas a la Estrategia Arago-
nesa de Cambio Climatico (EACCEL).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 188/16, sobre
el registro voluntario de Entidades Adheridas a la Es-
trategia Aragonesa de Cambio Climético (EACCEL),
presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C’s), y ha acordado su tramitacién ante el
Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada
para el comienzo de la sesién en que haya de de-
batirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jests Sansé Olmos, Portavoz Adjunto del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), de conformidad con lo establecido en el articulo
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
el Registro Voluntario de Entidades Adheridas a la Es-
trategia Aragonesa de Cambio Climdtico (EACCEL),
solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Registro Voluntario de Entidades Adheridas a la
Estrategia Aragonesa de Cambio Climdtico (EACCEL)
regulado por el Decreto 200/2009 de 17 de noviem-
bre, del Gobierno de Aragén (BOA nim. 236, de 4 de
diciembre de 2009).

El objetivo del Registro es identificar y reconocer
pUblicamente el compromiso de las distintas entidades
contra el cambio climdtico, desde el marco de una res-
ponsabilidad compartida.

Muchas entidades aragonesas ya realizan esfuer-
zos ambientales ejemplares, no siempre suficiente-
mente conocidos y, por ello, no valorados en su justa
medida.

Las acciones a realizar, mds allé de lo exigido por
la legislacién, deben tener un mecanismo de identifica-
cién y un reconocimiento social que les permita dife-
renciarse, convirtiendo los esfuerzos dedicados contra
el cambio climdtico una ventaja competitiva y una ac-
cién ejemplarizante.

En este sentido, hay que reconocer el importante
papel que desempefan las administraciones Publicas
en sus diferentes niveles de competencia territorial. Por
una parte, como promotoras de politicas de mitigacién
e integracién de la variable cambio climdtico en la
planificacién de sus politicas, pero por ofra, con su
capacidad para dar ejemplo de buenas précticas de-
sarrollando proyectos ejemplarizantes o de demostra-
cién.

Por todo ello, el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-

dadania presenta la siguiente
PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
én:

1.° Reconocer el compromiso y esfuerzo de todas
aquellas empresas y entidades aragonesas ya adheri-
das al Registro Voluntario de Entidades Adheridas a la
Estrategia Aragonesa de Cambio Climdtico y Energia
(EACCEL) y animarlas a aumentar su nivel de compro-
miso efectivo y real en la lucha contra el Cambio Cli-
mdtico y la mitigacién de sus efectos negativos.

2.° Solicitar al Departamento Desarrollo Rural y
Sostenibilidad su adhesién al Registro Voluntario de
Entidades Adheridas a la Estrategia Aragonesa de
Cambio Climdtico y Energia Limpias con un nivel de
compromiso 1.

3.° Establecer un plazo de 6 meses desde el dia de
la fecha y asignar los recursos necesarios para aumen-
tar el compromiso de estas Cortes de Aragén hasta el
nivel 2.

4.° Establecer un plazo de 12 meses desde el dia
de la fecha y asignar y mantener los recursos necesa-
rios para aumentar el nivel de compromiso de estas
Cortes de Aragén hasta el nivel 3.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz Adjunto
JESUS SANSO OLMOS

Proposicion no de Ley nom. 189/16,
sobre servicio de asesoramiento juridi-
co en casos de violencia de género del
Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 189/16, sobre
servicio de asesoramiento juridico en casos de violen-
cia de género del Gobierno de Aragdn, presentada
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s),
y ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de conformidad con lo establecido en el articulo
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
servicio de asesoramiento juridico en casos de violen-
cia de género del Gobierno de Aragén, solicitando su
tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 12 de la Ley 4/2007 de 22 de marzo,
de Prevencién y Proteccién Integral de las Mujeres Victi-
mas de Violencia en Aragdn, establece el marco gene-
ral del llamado Servicio Social Integral y Especializado
en Violencia contra la Mujer con un amplio espectro
de actuaciones, afiadiéndose que la organizacién de
estos servicios responderd a los principios de atencién
permanente, actuacién urgente, especializacién de
prestaciones y multidisciplinariedad profesional.
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Ademds, el Servicio debe actuar en coordinacién
y colaboracién con otras Administraciones pdblicas,
con los cuerpos de seguridad, los jueces y fiscales de
violencia sobre la mujer, los servicios sanitarios, los
colegios de trabajadores sociales, los colegios de abo-
gados en su caso con la letrada o letrado que haya
asumido la defensa de la victima y ofras instituciones
encargadas de prestar asistencia juridica a las victi-
mas, ubicados en el dmbito geogrdfico de la Comuni-
dad de Aragén.

Llevamos mds de dos décadas de prestacién del
servicio de asesoria a las victimas de violencia de gé-
nero por parte del Colegio de Abogados y ain con
recortes los con resultados han sido siempre satisfacto-
rios.

Ultimamente aparecen noticias sobre la privatiza-
cién del servicio poniendo en riesgo esos buenos resul-
tados en un tema de profunda preocupacién social.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Poner en marcha las acciones oportunas para el
mantenimiento del servicio de asistencia juridica gro-
tuita en casos de violencia de género por parte del
Colegio de Abogados de Aragén.

2. Garantizar el asesoramiento juridico durante
todo el proceso relacionado con la violencia de gé-
nero al menos en las mismas condiciones de calidad
que se ha venido prestando.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

Proposicién no de Ley num. 191/16,
sobre estrategia y plan de promocién
para las plataformas logisticas de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 191/16, sobre
estrategia y plan de promocién para las plataformas
logisticas de Aragén, presentada por el G.P. Arago-
nés, y ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlo-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras
y sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios
podrén presentar enmiendas a esta Proposicién no
de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesién en que haya
de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre Estrategia y plan de promocién para las
Plataformas Logisticas de Aragén, solicitando su trami-
tacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con el objetivo de dotar de més competitividad a
nuestras empresas, aumentar la visibilidad de negocio
y conseguir mayor apertura al mercado exterior hemos
visto como en los Gltimos afos la creacién y el desarro-
llo de infraestructuras logisticas en nuestra Comunidad
han logrado atraer a diversas empresas que se han po-
sicionado en el territorio aragonés, incrementando de
esta manera el potencial social y econémico de Ara-
gén, la creacién de nuevos empleos y la generacién de
beneficios de todo tipo a lo largo de nuestro territorio.

La distribucién de empresas de carécter logistico en
Aragén se concentra principalmente en las plataformas
logisticas, creadas a tal fin y que se encuentran perfec-
tamente distribuidas a lo largo de las tres provincias en
nodos donde confluyen las principales comunicaciones
de la mitad norte de la peninsula. Sin embargo existe
una importante actividad logistica en varios de los po-
ligonos industriales repartidos por toda la Comunidad,
lo que responde positivamente al grado de desarrollo
logistico empresarial de Aragén.

Dentro del marco internacional en el que nos move-
mos, por la importancia vital que tiene la logistica en
nuestra tierra y por todo lo que sus empresas contribu-
yen al desarrollo econémico de Aragdn creemos que
es necesaria una estrategia comin, coordinada, eficaz
y eficiente en aras de potenciar las empresas existentes
en nuestro territorio asi como aquellas nuevas que se
quieran instalar. Todo ello con el objetivo de que nues-
tras pymes y grandes empresas sean mds competitivas
y puedan contribuir a la I‘Fi)iqcién y creacién de Empleo
en Aragén.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a:

1. Elaborar una estrategia y un plan de promocién
de todas las plataformas logistica de la comunidad,
que nos sirva de instrumento de apoyo a las empresas
de Aragén con el objetivo de ser mds competitivas a
nivel regional, nacional e internacional.

2. Buscar sinergias a nivel nacional e internacio-
nal, a través de programas conjuntos o convenios de
colaboracién, con ofras dreas logisticas de reconocido
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prestigio fuera de Aragén o del territorio nacional, fo-
voreciendo la implementacién de buenas prdcticas, el
desarrollo de procesos en innovacién y la colabora-
cién empresarial.

3. Apoyarse en el Zaragoza Logistic Center, en la
Universidad de Zaragoza, el clister Alia de empresas
logisticas y en el Instituto Tecnolégico de Aragdn y en
el Instituto Aragonés de Fomento para realizar la o?lerto
conjunta de infraestructuras, formacién avanzada en
logistica, empresas de servicios logisticos y apoyo tec-
nolégico para reforzar la posicién estratégica de Ara-
gén en Logistica.

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 192/16,
sobre industria agroalimentaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
tramite la Proposicién no de Ley nim. 192/16, sobre
industria agroalimentaria, presentada por el G.P. Po-
pular, y ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras
y sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios
podrén presentar enmiendas a esta Proposicién no
de Ley Eostc veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesién en que haya
de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con
lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, presenta la si-
guiente Proposicién no de Ley sobre Industria Agroa-
limentaria, solicitando su tramitacién ante el Pleno
de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Industria Agroalimentaria en nuestra Comunidad
Auténoma se ha consolidado como uno de los princi-
pales motores econémicos. Su facturacién supera los
3.400 millones de euros de los cuales 794 millones
de euros provienen de las exportaciones. Por niveles

de facturacién el subsector que mds relevancia tiene
es el de la alimentacién animal con un 27%, le siguen
los cdrnicos con un 25% y los productos de molineria
y bolleria con un 18%.

La Industria Alimentaria en Aragén la conforman
mds de 1.000 empresas que generan 13.698 pues-
tos de trabajo directos y en los Gltimos afios de crisis
econémica han contribuido de forma determinante
a compensar nuestra balanza comercial. Desde el
afo 2006 las exportaciones han aumentado todos
los afios hasta la actualidad. También es un sector
clave en nuestra Comunidad Auténoma por sus datos
de inversién, superando en los Gltimos afios los 820
millones de euros en cerca de 1.000 proyectos de
inversion.

Un sector que cumple las condiciones mencio-
nadas anteriormente, necesita el apoyo y coordi-
nacién con la administracién autondémica para que
se consolide su valor y repercuta de forma determi-
nante en Aragén generando desarrollo econémico
y empleo.

Las prioridades deben ser la promocién vy la inter-
nacionalizacién. Todo ello con un plan comercial que
ajuste las metas y objetivos a conseguir en un periodo
de tiempo concreto. Se trata de poner fin con éxito a
unas politicas agricolas adecuadas.

Merece la pena resaltar que una de las dificultades
que existen para el impulso de la Industria Alimenta-
ria es la dispersién de competencias que afectan a
dicha industria ya que hay cuatro Departamentos del
Gobierno de Aragén que tienen competencias en ma-
teria de Industria Alimentaria: Sanidad, Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad, Economia y Empleo e Innovacién,
Investigacién y Universidad.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Realizar un Plan de Promocién Alimentaria ade-
cuado a las necesidades econémicas y estratégicas de
la actualidad.

2. Promover la creacién de una Marca Gnica para
el fomento de nuestros productos y ser més eficientes
en la utilizacién de los escasos recursos.

3. Definir una Politica de Calidad Alimentaria pro-
moviendo el desarrollo de las marcas de Calidad Ali-
mentaria que ya funcionan (DOP, IGP, C"ALIAL, Agri-
cultura Ecoldgica, etc.).

4. Tener en cuenta a las empresas del sector para la
implantacién de acciones que les afecten en la medida
en que vayan a ser cofinanciadas.

5. Apoyar presupuestariamente la internacionaliza-
cién del sector mediante ayudas para asistir a ferias
infernacionales de alimentacién.

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta
MAR VAQUERO PERIANEZ
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Proposicion no de Ley nom. 195/16,
sobre la conmemoracion del 900° ani-
versario de la incorporacion de la ciu-
dad de Zaragoza al Reino de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 195/16, sobre
la conmemoracién del 900° aniversario de la incorpo-
racién de la ciudad de Zaragoza al Reino de Aragdn,
presentada por el G.P. Aragonés, y ha acordado su
tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad mao-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de deLctirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la conmemoracién del 900° aniversario
de la incorporacién de la ciudad de Zaragoza al Reino
de Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de
la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 18 de diciembre de 2018 se cumple el noveno
centenario de la incorporacién de la ciudad de Zo-
ragoza al Reino de Aragén. Se trata de una ocasién
Onica que no se volverd a repetir de forma similar
hasta celebrar su milenio dentro de un siglo que, tanto
la ciudad de Zaragoza como el conjunto de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, pueden aprovechar para
organizar un gran evento que conmemore este impor-
tante capitulo histérico, afiadiendo algunos aspectos
actuales desde el punto de vista histérico, social y eco-
némico.

Efectivamente, y sin animo de realizar una exposi-
cién exhaustiva, el 18 de diciembre de 1118, el Rey
de Aragén Alfonso | “El Batallador” toma la ciudad de
Zaragoza, entonces en manos del gobierno musulman,
y la incorpora al Reino, del cual acabard siendo su
capital.

Tanto la figura del Rey Alfonso I, como el propio
evento histérico de la ciudad, en los que se entretejen
aspectos de cardcter cultural, religioso, patrimonial,
efc., propios del siglo X, pero con conexiones no solo

con el conjunto de Aragén, sino también con el resto
de la antigua Corona de Aragén, con ofro territorios

ve en su dia conformaron el reino de Castilla, Al-An-
ﬂolus, efc., e incluso territorios ubicados en Portugal,
Francia o ltalia, ofrecen la posibilidad de organizar a
lo largo del afio 2018 una serie de actos que pueden
fomentar la identidad zaragozana y aragonesa, ade-
mds de ofrecer un mensaje de tolerancia religioso y en-
cuentro cultural, asi como servir de promocién turistica
a la propia capital de Aragén.

De hecho, la figura del Rey Alfonso | dispone a lo
largo de su biografia de circunstancias muy aprove-
chables para diferentes fines en una celebracién cente-
naria como la que ocurrird en 2018. En primer lugar,
su propia historia y su relacién con la del propio Reino
(nacimiento en Polefiino, Comarca de Monegros), in-
fancia en Monasterio de San Pedro de Siresa (Jaceta-
nia), desarrollo en localidades de las Cinco Villas (Biel,
Ejea, Boleq, Tauste, Séddaba, Luna...); Comarcas de la
Hoya de Huesca (toma de la ciudad de Huesca), Co-
marcas de Somontano de Barbastro, Cinca Medio, la
Litera... Todo ello, solo a titulo de ejemplo, de manera
no exhaustiva.

Pero también conexiones de lo que hoy es el Es-
tado, con lugares como la Comunidad Valenciana
(expedicién en auxilio del Cid), Pamplona (Navarra),
Catalufia y Ardn (fue titulado Rey de estos territorios),
Castilla y Leén (politicas matrimoniales), Galicia, etc.

E incluso, relaciones con cardcter internacional.
Asi, existen conexiones de Alfonso | con Génova (lta-
lia), Portugal, Francia (Bearne, Toulouse, Aquitania,
Bayona...).

En definitiva, la historia de la ciudad y del conjunto
del Reino de Aragén, con conexiones en la propia his-
toria de otros pueblos y comunidades espariolas, asi
como con una clara relacién con oftros territorios que
exceden de las fronteras actuales del Estado.

Ademds de la orientacién histérica y cultural (en
sentido amplio) anterior, es evidente la potencialidad
que ofrece la perspectiva de aquellos momentos de en-
frentamientos bélicos por mensajes de cardcter integra-
dor y que apuesten por la convivencia y la tolerancia
propios del siglo XXI: convivencia de diferentes religio-
nes, aportaciones de las diferentes culturas a la historia
y patrimonio aragonés, efc.

Y, por Ultimo, el aspecto nada despreciable de la
promocién turistica que la organizacién de unos even-
tos serios puede ofrecer para la ciudad de Zaragoza
y el conjunto de la Comunidad Auténoma de Aragdn
con motivo del noveno centenario de la incorporacién
de la hoy capital de Aragén al Reino. Congresos de
investigacién  histérica, actos unitarios de diferentes
culturas y/o religiones, recreacién histérica... Un sinfin
de posibilidades que haran honor a la historia pertene-
ciente a la identidad de todos los aragoneses, fomen-
tarén la convivencia y los llamamientos a la tolerancia,
y promocionardn a Zaragoza y Aragén.

Por todo lo anterior, este Grupo Parlamentario cree
conveniente la presentacién de la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a encabezar, de forma coordinada con el Ayun-
tamiento de Zaragoza, la creacién de una comisidn
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organizadora para la conmemoracién del noveno cen-
tenario de la incorporacién de Zaragoza al Reino de
Aragén.

Dicha comisién tendrd como objetivo principal la
organizacién de los eventos propios de un evento de
novecientos afios de antigiedad relativos a la capital
del antiguo Reino de Aragén, hoy Comunidad Auté-
noma, e invitard igualmente a otras administraciones
tanto locales aragonesas, como del resto del Estado e
incluso internacionales, cuyos territorios hubieran es-
tado relacionados con la figura de Alfonso y el Reino
de Aragén.

La comisién organizadora fijard de comin acuerdo
las directrices para el cumplimiento de estos tres gran-
des objetivos:

— Fomento de la investigacién de la historia del
Reino de Aragdn y las raices identitarias de los arago-
neses.

— Divulgar, junto a la propia historia aragonesa,
los mensajes de tolerancia, convivencia intercultural y
respeto a la diversidad religiosa propios del siglo XXI.

— Promocién de la ciudad de Zaragoza y el con-
junto de Aragén desde el punto de vista turistico, cultu-
ral y social.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 196/16,
sobre ayudas para mejorar la seguri-
dad industrial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 196/16, sobre
ayudas para mejorar la seguridad industrial, presen-
tada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-

mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre ayudas para mejorar la
seguridad industrial, solicitando su tramitacién ante el
Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La prevencién y limitacién de riesgos ligados al de-
sarrollo no es una cuestién sencilla y mas cuando el ma-
nejo de méquinas o técnicas potencialmente peligrosas
traspasan J dmbito estricto de la industria y afectan
a cualquier ofro (colegios, cafeterias, viviendas, gao-
solineras, etc.). Es obligacién de las Administraciones
pUblicas garantizar la seguridad de usuarios, trabaja-
dores y terceros, y para ello ademds de las autorizo-
ciones, certificaciones y controles de las instalaciones
es imprescindible el buen estado y la renovacién y mo-
dernizacién de los aparatos y las instalaciones.

En este sentido en el afio 2015 se convocd una
linea de ayudas especificas para mejorar la seguridad
industrial de hogares, locales e industrias, con ayudas
de hasta el 50% de las inversiones realizadas.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a establecer una partida presupuestaria para ayudas a la
seguridad industrial de hogares, locales e industrias do-
tada con al menos 400.000 euros, y presentar en el plazo
méximo de 3 meses la convocatoria correspondiente.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta
MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 197/16,
sobre el Fondo Municipal de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Proposicién no de Ley ndm. 197/16, sobre
el Fondo Municipal de Aragén, presentada por el G.P.
Popular, y ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre el Fondo Municipal de Aragén,
para su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La disposicién adicional decimoctava de la Ley
1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2016
establece que «el Gobierno de Aragén y las corpora-
ciones provinciales podrdn dotar un Fondo Municipal
para completar la financiacién de los municipios ara-
goneses y buscar el equilibrio territorial de Aragdn».

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que, a través de los Consejeros de Presidencia y de
Hacienda y Administracién Piblica, inicie la negocia-
cién correspondiente con las corporaciones provinciales
aragonesas para constituir, en el plazo de tres meses, el
Fondo Municipal de Aragén a que se refiere la disposi-
cién adicional decimoctava de la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el aiio 2016.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta
MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 201/16,
sobre horario de Educaciéon Fisica en el
curriculo escolar de Primaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a trédmite
la Proposicién no de Ley nim. 201/16, sobre horario
de Educacién Fisica en el curriculo escolar de Primaria,
presentada por el G.P. Podemos Aragén, y ha acordado
su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicidn no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre horario de Educacién Fi-
sica en el curriculo escolar de Primaria, solicitando su
tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Segun Resolucién del Director General de Planifica-
cién y Formacién Profesional, el 29 de marzo de 2016
se sometié a informacién publica el Proyecto de Orden
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte rela-
tiva al curriculo de Educacién Primaria en Aragén, con
el fin de modificar la Orden de 16 de junio de 2014.

En dicho Proyecto, actualmente en fase de alega-
ciones, se observa una bajada de la carga lectiva en
el horario del drea de Educacién Fisica. Una bajada
que se suma a las que ya efectuaron en Aragén an-
teriores ejecutivos, tanto en el afio 2007, como mds
recientemente en el 2014, reduciéndose el horario de
la Educacién Fisica a minimos histéricos desde su con-
sideracién como drea propia de contenidos.

La Educacién Fisica escolar es un drea fundamental
para la educacién integral de los alumnos; favorece
el desarrollo cognitivo, relacional y afectivo, mejora
la salud, ayuda a la prevencién de enfermedades y
genera hdbitos positivos de ocio y tiempo libre.

Diferentes estudios oficiales, entre los que destaca
el del Parlamento Europeo (2007), confirman la nece-
sidad de establecer un minimo de tres horas de Educa-
cién Fisica semanales en edad escolar.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que la nueva modificacién del curriculo de Edu-
cacién Primaria en Aragén asegure un aumento del
actual periodo lectivo semanal del drea de Educacion
Fisica, alcanzando o acercdndose a las tres horas se-
manales recomendadas, de tal modo que este incre-
mento se pueda compatibilizar con el necesario horo-
rio reservado a la «autonomia de centro.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Proposicion no de Ley nom. 207/16,
sobre nuevos perfiles profesionales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 207/16, sobre
nuevos perfiles profesionales, presentada por el G.P.
Popular, y ha acordado su tramitacién ante el Pleno,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
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drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley sobre nuevos perfiles profesionales,
solicitando su tramitacién ante eFPleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Segin un estudio del Consejo Econdémico y Social
de Aragén (CESA) en relacién con las ocupaciones
que demandard el mercado laboral en 2025, los per-
files prioritarios serdn los relacionados con las tecnolo-
gias de la informacién y la comunicacién, el comercio
exterior y los idiomas.

Una de las demandas mds reiteradas por parte del
sector empresarial es la necesidad de conectar la for-
macién reglada y no reglada con las necesidades a
corto, medio y largo plazo de las empresas. Es decir,
adecuar la eJucocic’m en todos sus niveles y la forma-
cién continua y ocupacional a los requerimientos de
perfiles profesionales del mercado.

El informe del CESA pretende anticiparse a las necesi-
dades futuras y orientar la toma de decisiones por parte
de las administraciones con competencia en la materia.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que en el plazo de seis meses presente un plan
estratégico de adecuacién del sistema educativo y for-
mativo a los requerimientos de perfiles profesionales
de las empresas aragonesas.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta

MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 208/16,
sobre impulso del area logistica-indus-
trial Somontano de Barbastro-Cinca
Medio-Litera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a

trdmite la Proposicién no de Ley nim. 208/16, sobre
impulso del drea logistica-industrial Somontano de
Barbastro-Cinca Medio-Litera, presentada por el G.P.
Popular, y ha acordado su tramitacién ante el Pleno,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre impulso del drea logistica-
industrial Somontano de Barbastro-Cinca Medio-Litera,
solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En septiembre de 2013 el Gobierno de Aragén
aprobé la declaracién de interés general del plan de
fomento del desarrollo de la zona logistico-industrial
Somontano de Barbastro-Cinca Medio-Litera. El obje-
tivo de dicha declaracién era promover un drea en
la que se fomentara la implantacién de actividades
logisticas e industriales para facilitar la captacién de
inversiones y la generacién de empleo.

Dicha iniciativa pretendia potenciar el desarrollo
de los poligonos industriales y las zonas logisticas del
dmbito, mediante el apoyo a los poligonos existentes y
promocionando en su caso el establecimiento de nue-
vos poligonos industriales y dreas logisticas.

El proyecto se concibié asi mismo como una inicia-
tiva en el marco del desarrollo de la distribucién de
mercancias por ferrocarril, en particular respecto a la
potenciacién del corredor ferroviario Sines/Algeciras-
Madrid-Paris, que debe completarse con la Travesia
Central de Pirineo.

Posteriormente, en marzo de 2014 el Gobierno de
Aragén aprobé un gasto plurianual de 70.000 euros
para la redaccién del documento que selecciona las
dreas de las tres comarcas mds adecuadas para aco-
ger actividades logisticas e industriales, asi como el
andlisis de las alternativas de trazado ferroviario para
potenciar el transporte de mercancias. El estudio plan-
teaba también la identificacién de los posibles traza-
dos del ferrocarril de la Travesia Central Pirenaica.

Tratdndose de una iniciativa de gran importancia
para las comarcas concernidas y para el conjunto de
Aragén, es conveniente continuar con el proceso téc-
nico y administrativo que permita que el desarrollo lo-
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gistico e industrial de las comarcas del Somontano de
Barbastro, Cinca medio vy Litera sea una realidad.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que, al objeto de impulsar el proyecto de de-
sarrollo de la zona logistico-industrial Somontano de
Barbastro-Cinca Medio-litera, acometa las siguientes
actuaciones:

1) Finalizar los estudios para determinar las zonas
mds adecuadas para acoger actividades logisticas e
industriales en las tres comarcas, las alternativas de
trasporte ferroviario de mercancias y la identificacién
de posibles trazados de la Travesia Central de Pirineo.

2) Iniciar los trémites para realizar el andlisis de las
modificaciones en la normativa urbanistica e incentivos
econémicos que faciliten la implantacién de proyectos
empresariales en la zona.

3) Disefiar en el marco de la planificacién auto-
némica de atraccién de inversiones, una estrategia
especifica para atraer inversiones a la zona logistico-
industrial Somontano de Barbastro-Cinca Medio-litera.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta
MAR VAQUERO PERIANEZ

3.1.2.2. EN COMISION

Proposicién no de Ley nom. 185/16,
sobre el fomento de las razas autécto-
nas en Aragon, para su tramitacion
ante la Comisiéon de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 185/16, sobre
el fomento de las razas autéctonas en Aragén, presen-
tada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién
ante la Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Roberto Bermidez de Castro Mur, Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el fomento de las razas
autdéctonas en Aragdn, solicitando su tramitacién ante
la Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las organizaciones y asociaciones ganaderas ara-
gonesas de razas autéctonas promueven la mejora
genética de las razas autéctonas propias de nuestra
Comunidad Auténoma y trabajan para evitar su des-
aparicién a pesar de las dificultades.

Estas organizaciones y asociaciones colaboran
tanto en el mantenimiento propio de las diferentes ra-
zas autéctonas en Aragén como en incentivar, a través
de las buenas practicas ganaderas, todas aquellas ex-
plotaciones que trabajan con dichas razas. Asi, pues,
inciden de manera directa en la sostenibilidad de las
explotaciones ganaderas, mejorando la trazabilidad
y la prolificidad de las mismas, haciéndolas viables y,
por tanto, evitando su cierre.

El patrimonio genético preservado durante los G-
timos 25 afos representa una puesta en valor de las
figuras de calidad y de la marca Aragén: IGP Ternasco
de Aragén, Ternera de Valle de Broto, Pirenaica, Ter-
nera del Maestrazgo, Logotipos de Raza Autéctona,
Ganaderia Ecolégica, efc.

En este contexto se venian estableciendo ayudas
por parte de la administracién autonémica dirigidas
a la mejora genética y a mantener los libros genéti-
cos de las diferentes razas. La ganaderia aragonesa
cuenta con hasta 19 razas autéctonas que pueden
considerarse como un elemento propio de Aragén, de
las cuales 10 estan en peligro de extincién y ofras se
mantienen gracias a este tipo de programas.

En el afio 2014, el Gobierno de Aragdn incluyé
una partida para el apoyo a estas organizaciones
por medio de convenios y cuya cuantia ascendié a
216.511 euros.

También en el afio 2015, el Gobierno de Aragén
incluyé una partida dentro de los presupuestos para
el apoyo a estas organizaciones por un importe de
200.000 euros.

El 27 de octubre de 2015, el Departamento de
Hacienda establecié el cierre de los presupuestos del
ejercicio 2015 sin haber sido ejecutada esta cantidad
a favor de estas organizaciones, que por el contrario,
si que cumplieron con sus compromisos e invirtieron
lo acordado en los presupuestos en el objeto de esta
iniciativa.

Como ya se ha dicho, la ayuda habitual que el
Gobierno de Aragén venia destinando para este fin
era de 200.000 euros, una cantidad relativamente
escasa si tenemos en cuenta los 25 afios que llevan
trabajando para que se desarrollen ganaderias exce-
lentes, que hubiesen desaparecido sin este esfuerzo.
Estamos hablando de uno de los principales motores
del medio rural y un medio de bajo coste para man-
tener entre otros beneficios ambientales, los montes
limpios.
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Si queremos evitar la previsién del Ministerio, que
indica que hasta 2020, desapareceran 2 millones de
cabezas de ovino y medio millén de vacas, tenemos
que empezar por cumplir con nuestras obligaciones y
valorar el trabajo de estas organizaciones y de todos
los ganaderos a los que representan en nuestra Comu-
nidad Auténoma.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1.— Abonar lo adeudado a las organizaciones y
asociaciones ganaderas aragonesas de razas autéc-
tonas, incluido en los presupuestos para el afio 2015,
cuya cantidad asciende a 200.000 euros, con la
maxima celeridad posible.

2.— Renovar el convenio de colaboracién con es-
tas organizaciones y asociaciones para el ejercicio del
afio 2016 por un importe de 200.000 euros en los
mismos términos que los anteriores, con fecha limite 30
de Junio.

3.— Incluir una partida de 200.000 euros en los
presupuestos para los ejercicios 2017, 2018, 2019 y
2020 a través de una inclusién de las mismas dentro
del marco del PDR.

4.— Firmar un convenio de colaboracién de mante-
nimiento de animales con el CENSYRA, comprometién-
dose a sufragar el Gobierno de Aragén los costes de
ceder las instalaciones y el personal, como en los ejer-
cicios anteriores. Siendo sufragado por parte de las
organizaciones y asociaciones agrarias aragonesas
de razas autéctonas el coste de alimentacién, sanidad
y seguro de los animales presentes.

Zaragoza, 21 de abril de 2016

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Proposicion no de Ley nom. 186/16,
sobre plaga de animales cinegéticos
en los municipios de Aragén, para su
tramitacion ante la Comision de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 186/16, sobre
plaga de animales cinegéticos en los municipios de
Aragén, presentada por el G.P. Popular, y ha acor-
dado su tramitacién ante la Comisién de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley

hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Roberto Bermidez de Castro Mur, Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre plaga de animales cine-
géticos en los municipios de Aragén, solicitando su
tramitacién ante la Comisién de Desarrollo Rural y Sos-

tenibilidad.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Como ya ha ocurrido en otras ocasiones, en la ac-
tualidad se estd observando un aumento desproporcio-
nado de determinadas especies animales cinegéticas
dentro del territorio aragonés. Entre estas especies se
encuentran los conejos, los jabalies, las cabras hispé-
nicas y en menor medida los corzos. Este incremento
puede ser consecuencia de multiples factores y/o cir-
cunstancias, como pueden ser, entre ofras:

— Falta de depredadores naturales que controlan
el equilibrio del ecosistema.

— Desplazamiento de las especies por motivos ali-
menticios y de competitividad.

— Potenciacién por cria o sobreproteccién.

— Variacién en las condiciones climdticas.

Este incremento desproporcionado provoca que
dichas especies busquen nuevos parajes para la ali-
mentacién y la proteccién, suponiendo sin embargo
importantes dafios en la agricultura, en infraestructuras
(taludes de carreteras, autovias y autopistas) y falta de
seguridad en nuestras carreteras.

Asi pues, la plaga de conejos afecta a un total de
96 municipios de Aragén de una forma severa y a
otros muchos municipios de manera més leve; provo-
cando serios problemas de productividad en miles de
hectdreas de cereal y lefiosos.

Estos acontecimientos se han estado solventando
mediante medidas adicionales de caza e indemniza-
ciones de los cotos de caza a los agricultores afecta-
dos. Asi pues, los cotos de caza estdn sufriendo este
problema por una doble vertiente. Por un lado, tener
que pagar los dafios causados a las cosechas, los cua-
les se ven incrementados afio a afio por la creciente
densidad de poblacién de estas especies en determi-
nadas dreas. Por ofro lado, se ven obligados a realizar
capturas masivas con el consecuente gasto econémico
y personal del mismo. Los agricultores, por su parte,
ven mermadas las cosechas, en ocasiones hasta el
100 % de lo previsto recolectar. Estos Gltimos recla-
man ayudas compensatorias para paliar las pérdidas
de cultivo, a la vez que temen posibles inspecciones
relacionadas con la PAC.
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Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Establecer las medidas necesarias que faciliten el
control de estas especies por parte del Departamento
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

2. Crear una mesa de trabajo de manera inmediata
en la que estén representadas las organizaciones agra-
rias, las asociaciones de cazadores, representantes de
los afectados y miembros del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad para evitar que se vuelva
a producir esta problemética y establecer las medidas
necesarias que Euciliten el control de estas especies.

3. Instar a que por el Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad se estudie la posibilidad de ofre-
cer lineas compensatorias a los afectados.

4. Dotar a las Oficinas Comarcales Agroalimenta-
rias de impresos a cumplimentar durante las inspeccio-
nes aleatorias del terreno, con el fin de obtener por un
lado una evaluacién de los dafios causados y por otro,
un testimonio que asegure las labores realizadas en la
finca con el fin de evitar posibles sanciones relaciona-
das con la aplicacién de la PAC.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Proposicion no de Ley nom. 187/16,
sobre modificacion de la Ley de Turis-
mo de Aragén, para su tramitacion
ante la Comision de Vertebraciéon del
Territorio, Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 187/16, sobre
modificacién de la Ley de Turismo de Aragén, presen-
tada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién
ante la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, en virtud de la voluntad manifestada
por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de deLatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Roberto Bermidez de Castro Mur, Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre modificacién de la Ley de Turismo
de Aragén, solicitando su tramitacién ante la Comisidn
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragén ha abierto un proceso par-
ticipativo para la elaboracién del Plan Estratégico de
Turismo 2016-2019. En dicho proceso deberian parti-
cipar todos los agentes implicados en el sector como
son las administraciones puoblicas, representantes em-
presariales, sindicatos, entidades formativas, etc.

La elaboracién de la estrategia en materia de tu-
rismo deberia contemplar también el andlisis de la
normativa que afecta al sector y, en su caso, la actuo-
lizacién de la misma, habida cuenta de los cambios
constantes que se producen tanto en la oferta como en
la demanda turistica.

Por ofra parte, desde el Grupo Popular considera-
mos que la normativa turistica deberia abordar expre-
samente cuestiones como el objetivo de destino turistico
competitivo y diferenciador para nuestra Comunidad
Auténoma, la exigencia de calidad y excelencia, la
formacién, la investigacién e innovacién, la dimensidn
social del turismo, la potenciacién de zonas menos
desarrolladas, la sostenibilidad y la comunicacién y
promocién basadas en la marca Unica.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que en el proceso participativo abierto para
la elaboracién del Plan Estratégico de Turismo 2016-
2019 se analice la normativa que afecta al sectory, en
particular, la Ley de Turismo de Aragén, y se propon-
gan las modificaciones y actualizaciones necesarias
para que dicha normativa se adecie a la realidad y
evolucién previsible del sector.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Proposicion no de Ley nom. 190/16, so-
bre Reglamento de clausulas sociales,
laborales, medioambientales y de fo-
mento de la investigacién, para su tra-
mitacion ante la Comisién de Haciendaq,
Presupuestos y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
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trdmite la Proposicién no de Ley nim. 190/16, sobre
Reglamento de cldusulas sociales, laborales, medioam-
bientales y de fomento de la investigacién, presentada
por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante
la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administra-
cién Pdblica, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Roberto Bermidez de Castro Mur, Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de ley sobre Reglamento cldusulas
sociales, laborales, medioambientales y de fomento
de la investigacién, solicitando su tramitacién ante la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién
Piblica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La consideracién de la actividad contractual de las
administraciones pUblicas como un instrumento de ac-
cién politica y no como un fin en si mismo, requiere no
solo de actualizaciones legislativas a futuro, sino en
especial de una clara voluntad de los poderes adjudi-
catarios en el marco legislativo actual.

En esta naturaleza de instrumento de accién poli-
tica, tienen especial consideracién las denominadas
cléusulas sociales, laboral, medioambientales y de
fomento de la innovacién, que tienen su especial im-
portancia tanto para la adjudicacién como para la eje-
cucién de los contratos.

Asi la actual normativa contractual, tanto la estatal
como la autonémica nos permite importantes acciones
en materia de las denominadas cldusulas sociales,
laboral, medioambientales y de fomento de la inno-
vacién, que se han visto reforzadas por las actuales
regulaciones europeas, en especial, en la Directiva
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre con-
tratacién poblica; la Directiva 2014/23/UE, de 26 de
febrero de 2014, relativa a la adjudicacién de contra-
tos de concesién, y la Directiva 2014/ 25/ UE, de 26
de febrero de 2014.

Directivas que si bien no han tenido la correspon-
diente transposicién, tienen desde el 18 de abril de
2016 y de acuerdo con el Tribunal de Justicia de la
Unién Europea, bajo algunos requisitos efecto directo
de modo que los particulares pueden alegarlas ante los
tribunales nacionales. Sin olvidarnos que en el TRLCE

ya recoge estas cldusulas en especial en las condicio-
nes especiales de ejecucién del contrato.

En todas ellas se recoge el cardcter voluntario de
las mismas para los érganos o poderes adjudicatarios.
La Junta Consultiva de Contratacién Administrativa de
Aragén, en numerosos informes relativos a la introduc-
cién de estas Cldusulas en concreto el informe 1/2015
emitido en relacién al cumplimiento de la PNL263/14
aprobada por las Cortes de Aragén, establece que «en
todo caso, la decisién sobre su concreta incorporacién
en una licitacién, salvo que se adopte una norma re-
glamentaria de obligado cumplimiento en tal sentido,
corresponderd al érgano de contratacién, valorando
las circunstancias de la concreta licitacién».

Ante la clara voluntad del Gobierno de Aragén ma-
nifestada por su Presidente en el debate de investidura
y de todos los grupos de estas Cortes, de ampliar y
extender las cldusulas sociales, laborales, medioam-
bientales y de innovacién en la actividad contractual
del Gobierno de Aragén, este Grupo Parlamentario
presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a elaborar la normativa reglamentaria necesaria para
la inclusién, su dmbito, naturaleza y criterios de cum-
plimiento, de las cldusulas contractuales de cardcter
social, medioambiental y de fomento de la innovacién,
en los procedimientos de contratacién autonémicos.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Proposicién no de Ley nom. 193/16,
sobre el establecimiento de una estruc-
tura estable de articulacion de todas
las politicas de investigacion, para su
tramitacion ante la Comisiéon de Inno-
vacion, Investigacion y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 193/16, sobre
el establecimiento de una estructura estable de articu-
lacién de todas las politicas de investigacién, presen-
tada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién
ante la Comisién de Innovacién, Investigacién y Uni-
versidad, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el establecimiento de una
estructura estable de articulacién de todas las politicas
de investigacién, solicitando su tramitacién ante la Co-
misién de Innovacién, Investigacién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El gasto en Investigacién, Desarrollo e Innovacién
(I+D+i) que realiza el Gobierno de Aragén, radicado
en gran parte en las partidas presupuestarias corres-
pondientes al Departamento de Innovacién, Investi-
gacién y Universidad, se compone también de las
dotaciones de oftras partidas presupuestarias ubica-
das administrativamente en otros Departamentos del
Gobierno, algunas de las cuales cuantificadas solo en
un concreto porcentaje.

Esta composicién dificulta enormemente el control y
seguimiento de dicho gasto y, por lo tanto, también el
més eficaz impulso que a dicho gasto es preciso realizar.

Por lo expuesto este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno a la creo-
cién de un Unico espacio estable, tanto en el tiempo
como presupuestariamente, en el que se articulen todas
las politicas del Gobierno en materia de Investigacién,
Desarrollo e Innovacién (I+D+i) independientemente
del centro gestor de las mismas

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta

MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 194/16,
sobre las instalaciones de la antigua
Universidad Laboral del barrio de San-
ta Isabel (Zaragoza), para su tramita-
cion ante la Comision de Educacién,
Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a

trdmite la Proposicién no de Ley nim. 194/16, sobre
las instalaciones de la antigua Universidad Laboral del
barrio de Santa Isabel (Zaragoza), presentada por el
G.P. Aragonés, y ha acordado su tramitacién ante la
Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras
y sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios
podrén presentar enmiendas a esta Proposicién no
de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesién en que haya
de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre las instalaciones de la antigua Univer-
sidad Laboral del barrio de Santa Isabel (Zaragoza),
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Educa-
cién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las instalaciones de la que fuera en su dia Univer-
sidad Laboral del barrio de Santa Isabel de la ciudad
de Zaragoza son propiedad del Gobierno de Aragén.
A pesar de las grandes dimensiones de este complejo,
con numerosos edificios que en su dia sirvieron para
uso de los alumnos, actualmente se encuentra préctica-
mente en desuso.

A pregunta escrita de este Grupo Parlamentario, el
Departamento de Educacién contesté indicando que
no tenfia previsto usos educativos en dichos inmue-
bles. Desconocemos si el Gobierno de Aragén tiene
previstos ofros usos desde otras Consejerias, pero lo
que si es cierto es que actualmente estd muy desapro-
vechado.

Las construcciones realizadas en la misma época
en la que fue levantada la Universidad Laboral han
sufrido en ocasiones algunos problemas importantes
como aluminosis que en ocasiones impide el uso total,
o requiere algunas mejoras. Tal vez sea ése uno de los
motivos por los que las instalaciones de antigua Univer-
sidad Laboral se encuentran tan poco aprovechadas
en estos momentos.

En cualquier caso, las oportunidades de usos tanto
por parte de la administracién autonémica, como para
posibles usos de cardcter municipal previo acuerdo
con el Ayuntamiento de Zaragoza, son realmente ele-
vadas.

Por todo ello, proponemos la siguiente
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PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n a analizar de forma exhaustiva las condiciones ar-
quitecténicas de las instalaciones de la antigua Univer-
sidad Laboral del barrio de Santa Isabel de Zaragoza,
actualizando la informacién de la que se disponga y la
evolucién de la conservacion y estado de los edificios
en estos afos.

Igualmente, las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a, en su caso, estudiar posibles usos de la
Comunidad Auténoma en todo o en parte de dichas
instalaciones, asi como a iniciar conversaciones con el
Ayuntamiento de Zaragoza para la realizacién de un
posible acuerdo de usos que permita beneficiar a los
vecinos de este barrio de Zaragoza.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 198/16,
sobre atencion a personas con dis-
capacidad intelectual y paralisis ce-
rebral, para su tramitacién ante la
Comision de Ciudadania y Derechos
Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tré-
mite la Proposicién no de Ley nim. 198/16, sobre
atencién a personas con discapacidad intelectual y
pardlisis cerebral, presentada por el G.P. Popular,
y ha acordado su tramitacién ante la Comisién de
Ciudadania y Derechos Sociales, en virtud de la vo-
luntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras
y sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios
podrén presentar enmiendas a esta Proposicién no
de Lley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesién en que haya
de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-

cido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre atencién a personas con discapa-
cidad intelectual y pardlisis cerebral, solicitando su tra-
mitacién ante la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Observatorio Aragonés para la Discapacidad In-
telectual y la Pardlisis Cerebral (OADI) es una entidad
que agrupa a su vez a ofras seis entidades aragonesas
del dmbito de la Discapacidad Intelectual y de la Pao-
rélisis Cerebral (Fundacién Aspace Zaragoza, Aspace
Huesca, ADISCIV, Fundacién ADISLAF, Atades Huesca
y Atades).

El Observatorio nace, entre otras razones, porque
las entidades mds representativas del dmbito de la Dis-
capacidad Intelectual y Pardlisis Cerebral compartian
preocupaciones sobre las amenazas derivadas de la
crisis econémica y del cambio de paradigma social
que se estaba observando en nuestra sociedad.

El Observatorio defiende que el sector piblico es
el responsable de planificar y liderar la gestién de los
Servicios Sociales. Pero la realidad demuestra que, en
contextos complicados, son las entidades sociales quie-
nes resultan imprescindibles para atender y proteger a
los colectivos mas vulnerables.

Dos son las dreas estratégicas de intervencién del
Observatorio Aragonés para la Discapacidad Intelec-
tual y la Pardlisis Cerebral: los servicios sociales y la
formacién y el empleo.

Hoy, el Observatorio Aragonés para la Discapa-
cidad Infelectual y la Pardlisis Cerebral traslada a la
sociedad aragonesa la preocupacién que tienen res-
pecto a las personas que estdn siendo atendidas en los
centros de las entidades del OADI, sin que las plazas
que ocupan estén concertadas por el Instituto Aragonés
de Servicios Sociales, un total de 77 que este colectivo
tiene en Residencias y que a fecha de hoy estdn siendo
asumidas econdémicamente por las entidades sociales
que componen OADI, provocando una asfixia econé-
mica que repercute incluso en los servicios de calefac-
cién, limpieza de camas, de ropa o de habitaciones;
asi como en el refraso en los pagos pendientes a los
Centros Especiales de Empleo, a los que deben més de
seis meses. Desde octubre de 2015, falta pagar por
parte del Inaem mds de 670.000 euros.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que, en el plazo méximo de tres meses, pro-
ceda a concertar con el Observatorio Aragonés para
la Discapacidad Intelectual y la Pardlisis Cerebral, las
77 plazas para residentes demandadas por dicho Ob-
servatorio, mds 75 plazas que prevén necesitardn a lo
largo del presente afio, asi como al pago de la deuda
integra que tiene contraida con el OADI y las entida-
des sociales que componen el mismo.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta
MAR VAQUERO PERIANEZ
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Proposicion no de Ley nom. 199/16,
sobre la creacién de un directorio de
entidades y redes mas dinamicas de
economia social, para su tramitacion
ante la Comisiéon de Economia, Indus-
tria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 199/16, sobre
la creacién de un directorio de entidades y redes més
dindmicas de economia social, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, y ha acordado su tramitacién ante
la Comisién de Economia, Industria y Empleo, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras
y sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios
podrén presentar enmiendas a esta Proposicién no
de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesién en que haya
de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Romdn Sierra Barreras, Portavoz adjunto del
Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 200 y siguientes
del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre la creacién de
un Directorio de Entidades y redes més dindmicas de
Economia Social, solicitando su tramitacién ante la Co-
misién de Economia, Industria y Empleo

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Economia Social por su filosofia y funciona-
miento, es un importante recurso para el desarrollo
econdémico local y regional, la creacién de empleo
y el aumento de la competitividad territorial Ley
5/2011, de 29 de marzo, de Economia Social, en
su articulo 6 obliga a la creacién de catdlogo de
entidades de economia social. «El Ministerio de Tra-
bajo e Inmigracién, previo informe del Consejo para
el Fomento de la Economia Social, y en coordina-
cién con las Comunidades Auténomas, elaborard y
mantendré actualizado un catdlogo de los diferentes
tipos de entidades integrantes de la economia so-
cial, teniendo en cuenta los principios establecidos
en la presente ley y de forma coordinada con los
catdlogos existentes en el dmbito autondmico. Los

catdlogos de entidades de economia social deberdn
ser publicos. La publicidad se hard efectiva por me-
dios electrénicos.»

Existe la tendencia de considerar a entidades de
Economia social basdndose exclusivamente en la
forma juridica, sin embargo existen ofros condicionan-
tes, como marca la propia Lley, que deberian tenerse
en cuenta para tal catalogacion.

Por todo ello proponemos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a realizar un directorio de entidades y redes mds
dindmicas de Economia Social en coordinacién con el
Grupo de Estudios de Economia Social de la Universi-
dad de Zaragoza.

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

Proposicion no de Ley nom. 200/16,
sobre la recuperacion de saltos hi-
droeléctricos de Urdiceto y Barrosa,
para su tramitacion ante la Comisién
de Economiaq, Industria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido
a trdmite la Proposicién no de Ley ndm. 200/16,
sobre la recuperacién de saltos hidroeléctricos de
Urdiceto y Barrosa, presentada por el G.P. Podemos
Aragén, y ha acordado su tramitacién ante la Comi-
sién de Economia, Industria y Empleo, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras
y sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios
podrén presentar enmiendas a esta Proposicién no
de Ley Easto veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesién en que haya
de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Romadn Sierra Barreras, Portavoz adjunto del
Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 200 y siguientes
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del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre la recuperacién
de saltos hidroeléctricos de Urdiceto y Barrosa, solici-
tando su tramitacion ante la Comisiéon de Economia,
Industria y Empleo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el Pleno del dia del dia 7 de abril se aprobé en
las Cortes de Aragén iniciar las acciones necesarias
conducentes a la reversién de los saltos hidroeléctricos
aragoneses en una Proposicién no de ley que, entre
ofras cuestiones, instaba a:

a) Solicitar al Ministerio de Agricultura, Alimenta-
cién y Medio Ambiente y a la Confederacién Hidro-
grdfica del Ebro toda la informacién relativa a las con-
diciones de concesién y posteriores modificaciones de
explotacién de los saltos de agua y de las centrales
hidroeléctricas en Aragén.

b) Solicitar la explotacién de los saltos hi-
droeléctricos por el Gobierno de Aragén a través
de una empresa piblica aragonesa o a través del
instrumento que se considere mds interesante que
garantice la titularidad publica y la mejor gestién,
teniendo siempre en cuenta en primer lugar a los
territorios afectados.

Las informacién que desde este Grupo Parlamen-
tario manejamos indica que la concesién de los sal-
tos de Urdiceto y Barrosa caduca en los préximos
dos meses.

Por todo ello proponemos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Solicitar al Ministerio de Agricultura, Alimenta-
cién y Medio Ambiente y a la Confederacién Hidro-
grdfica del Ebro toda la informacién relativa a las con-
diciones de concesién y posteriores modificaciones de
explotacién de los saltos de agua y de las centrales
hidroeléctricas en Aragén. Y urgentemente los saltos
de Urdiceto y Barrosa.

2. Solicitar la explotacién directa de los saltos de
Barrosa y Urdiceto a través de una empresa publica
aragonesa o a través del instrumento que se considere
més interesante que garantice la titularidad publica y
la mejor gestidn.

3. Presentar urgentemente un primer plan de recu-
peracién y explotacién directa del Gobierno de Ara-
gén de los saltos hidroeléctricos de Aragén con los
saltos hidroeléctricos que han caducado su concesién
o vayan a hacerlo en los préximos meses; este plan
deberd realizarse antes de un mes. Y antes de final
de afio un plan de recuperacién del resto de saltos
hidroeléctricos.

4. Estudiar la posibilidad de recurrir judicialmente
la concesién de saltos hidroeléctricos de més de 25
afos.

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

Proposicion no de Ley nom. 202/16,
sobre retencion de menores por parte
de clubes deportivos en los «Juegos
Deportivos en Edad Escolar», para su
tramitacion ante la Comision de Educa-
cion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 202/16, sobre
retencién de menores por parte de clubes deportivos
en los «Juegos Deportivos en Edad Escolar», presen-
tada por el G.P. Podemos Aragén, y ha acordado su
tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre retencién de menores por
parte de clubes deportivos en los «Juegos Deportivos
en Edad Escolary, solicitando su tramitacién ante la
Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Segun el Estatuto de Autonomia de Aragén, nuestra
comunidad tiene competencias exclusivas en materia
de deporte y, en especial, entre otras cosas, de su pro-
mocion.

Ya en el Preémbulo de la Ley 4/1993, de 16 de
marzo, del Deporte de Aragén, se hace referencia a
«la obligacién de promover las condiciones adecua-
das para que la libertad e igualdad del individuo y de
los grupos en que se integra sean reales y efectivas».
Asimismo, en su articulo 12, se dice que «los planes
y programas para la ensefianza y la prdctica del de-
porte en la edad escolar se considerarén de interés
preferente y estardn orientados a la educacién integral
del nifio y el desarrollo arménico de su personalidad».

Por su parte, la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la
infancia y la adolescencia en Aragén, establece en su
articulo 3.3 que «las acciones que se promuevan en
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la Comunidad Auténoma de Aragén para la atencién
de la infancia y la adolescencia, y en garantia del
ejercicio pleno de sus derechos, deberdn responder a
los siguientes principios» (entre otros): «la prevalencia
del interés superior de los menores sobre cualquier ofro
interés legitimo concurrente», «que las medidas que se
les apliquen sean preferentemente de cardcter educa-
tivo y se adopten siempre en su interés, interpretando
las limitaciones a su capacidad de obrar de forma res-
trictiva» y «la vigilancia y proteccién del menor contra
todo tipo de abuso o negligencia en el desempefio de
las obligaciones familiares y sociales».

También esta ley refleja en su articulo 15.6 que
«ningun nifio o adolescente puede ser obligado a
ingresar en una asociacién o a permanecer en ella
contra su voluntad». Del mismo modo, establece en
su articulo 31.2 que «los nifios y adolescentes tienen
derecho a practicar deportes y a participar en activi-
dades fisicas y ldicas en un ambiente de seguridad.
Su participacién en deportes de competicién o que
supongan un especial esfuerzo o dedicacién debe ser
voluntaria y autorizada por los padres o tutores, y los
métodos y planes de entrenamiento deben respetar la
condicién fisica y las necesidades educativas de los
menores».

No obstante, a pesar de todo lo anterior y de que
los «Juegos deportivos en Edad Escolar» son una ac-
tividad organizada directamente por el Gobierno de
Aragén, durante los Gltimos afios se han dado y se
siguen dando précticas de retenciones de menores en
algunos clubes de ciertas disciplinas deportivas, con el
fin de tener la exclusividad durante varias temporadas
y evitar que el menor pueda cambiar de club volunto-
riamente. Estas prdcticas ademds suponen ignorar las
sugerencias emitidas por el Justicia de Aragén sobre
este asunto.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

— Implementar todas las medidas legislativas, nor-
mativas y/o reglamentarias necesarias para que nin-
gun club que participe en los «Juegos Deportivos en
Edad Escolar» pueda llevar a cabo prdcticas que su-
pongan la retencién del menor y que impidan la baja
voluntaria del club en cualquier momento o el paso a
otro club a final de cada temporada.

— Igualmente, incluir de forma explicita la prohibi-
cién de estas prdcticas que menoscaban los derechos
del menor en la nueva Ley del Deporte, cuya presen-
tacién, segin se anuncié desde el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte, estd prevista para el
presente afno.

— Del mismo modo, prever medidas sancionado-
ras, que contemplen la posibilidad de exclusién de las
competiciones, para aquellos clubes deportivos que,
participando en los «Juegos Deportivos en Edad Esco-
lar», no cumplan con las disposiciones que se establez-
can respecto a la refencién de menores.

— Instar a todas las Federaciones Deportivas
Aragonesas que tengan participacién en los «Juegos
Deportivos en Edad Escolar» a que colaboren en el
cumplimiento de las medidas instauradas, debiendo

informar asimismo del necesario acatamiento de las
mismas a todos los clubes deportivos.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Proposicion no de Ley nom. 203/16,
sobre el pago del verano y de los sexe-
nios al profesorado interino, para su
tramitacion ante la Comision de Educa-
cion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 203/16, sobre
el pago del verano y de los sexenios al profesorado
interino, presentada por el G.P. Podemos Aragén, y ha
acordado su tramitacién ante la Comisién de Educa-
cién, Cultura y Deporte, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicidn no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesidén en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el pago del verano y de
los sexenios al profesorado interino, solicitando su
tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Durante la legislatura anterior, el Gobierno de Aro-
gén tomé la decisién de que los maestros y profesores
interinos de la educacién publica dejardn de cobrar
las percepciones salariales durante los meses de julio
y agosto, cercenando los derechos laborales de miles
de docentes. En la actualidad esta medida apenas se
mantiene en unas pocas comunidades auténomas.

El pasado 9 de febrero la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte anuncié que los interinos cobrarian
ya el verano de 2016. No obstante, nada se ha vuelto
a mencionar o a concretar respecto a este asunto.



5726

BoLETiIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 74. 5 DE MAYO DE 2016

Por ofro lado, los docentes inferinos siguen sin te-
ner reconocido el Complemento de Formacién Perma-
nenfe, mds conocido como «sexenios», a pesar de la
normativa europea y de los numerosos precedentes ju-
diciales Aragén y en Espafia, entre los que se incluye
el Tribunal Constitucional.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1. Abonar el cobro salarial de los meses de verano
a los maestros y profesores interinos que acrediten al
menos 8 meses trabajados en el curso escolar, reco-
nociéndose a estos docentes asimismo los puntos de
experiencia de los meses de julio y agosto.

2. Abonar con cardcter inmediato el Complemento
de Formacién Permanente a todos los maestros y profe-
sores interinos.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Proposicién no de Ley nom. 204/16,
sobre las Jornadas Intercomarcales de
Consumo, para su tramitaciéon ante la
Comision de Ciudadania y Derechos
Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Proposicién no de Ley ndm. 204/16, sobre
las Jornadas Intercomarcales de Consumo, presentada
por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante
la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de deLatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-

cién no de Ley sobre las Jornadas Intercomarcales de
Consumo, solicitando su tramitacién ante la Comisién
de Ciudadania y Asuntos Sociales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las oficinas de informacién al consumidor cons-
tituyen un servicio publico, que facilita de manera
gratuita el acceso de los ciudadanos a un sistema de
proteccién frente a los posibles abusos en el dmbito
comercial.

Las oficinas municipales de informacién al consu-
midor son de vital importancia en este dmbito, por su
labor de orientacién, asesoramiento e informacién a
los vecinos de una determinada localidad, ademds,
deben realizar una labor de mediacién entre el consu-
midor y las diferentes empresas comercializadoras con
la que exista un conflicto.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a poner marcha unas «Jornadas Intercomarcales
de Consumo de las Oficinas Municipales de Informa-
cién al Consumidor» con carécter anual que sirvan
para poner en comin todos aquellos problemas que
afectan a los consumidores de Aragén

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta
MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicién no de Ley nom. 205/16,
sobre medidas de apoyo a los estu-
diantes universitarios deportistas de
alto rendimiento, para su tramitacion
ante la Comisién de Innovacion, Inves-
tigacion y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 205/16, sobre
medidas de apoyo a los estudiantes universitarios de-
portistas de alto rendimiento, presentada por el G.P.
Popular, y ha acordado su tramitacién ante la Comi-
sién de Innovacién, Investigacién y Universidad, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre medidas de apoyo a los estudian-
tes universitarios deportistas de alto rendimiento, solici-
tando su tramitacién ante la Comisién de Innovacién,
Investigacién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Hace algunos meses, el Gobierno de Aragén puso

en marcha un programa de apoyo a los j6venes de-
ortistas aragoneses para ayudarles a compaginar su

Formocién académica con los entrenamientos y compe-
ticiones. Se trata de un programa experimental que se
ha implantado en el IES Virgen del Pilar, IES El Portillo
y el IES José Manuel Blecua, de Zaragoza

Segln este programa, los jévenes que tengan la
calificacién de deportistas aragoneses de alto rendi-
mienfo cuentan en estos centros educativos con la fi-
gura del tutor deportivo. Este tutor es un profesor del
centro, con horas de dedicacién especifica, que se en-
carga de apoyar y orientar al alumno, y se erige en
enlace entre la familia, los entrenadores y el resto de
profesores del centro

Entre sus funciones estd la de coordinar el calenda-
rio académico y deportivo del alumno, asi como ges-
tionar posibles cambios de horarios o en las prue%os
de evaluacién cuando coincidan con competiciones
oficiales. También se encarga de desarrollar refuerzos
educativos para compensar las faltas de asistencia de-
bidas a esas competiciones.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a sugerir a la Universidad de Zaragoza la elaboracién
de un estatuto especial con el fin de que los estudian-
tes universitarios deportistas de alto rendimiento pue-
dan encontrar mayores facilidades para compaginar
sus entrenamientos deportivos o competiciones con su
curso académico, de forma que esta compaginacién
no dependa del voluntarismo de los profesores o de
circunstancias casuales o aleatorias, transponiendo al
dmbito universitario el programa de apoyo a los jéve-
nes deportistas implantado ya en distintos Institutos de
Ensefianza Secundaria de Zaragoza.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta

MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 206/16,
sobre implantaciéon de la banda an-
cha, para su tramitacion ante la Comi-
sion de Innovacién, Investigacion y
Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 206/16, sobre
implantacién de la banda ancha, presentada por el
G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante la Co-
misién de Innovacién, Investigacién y Universidad, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre implantacién de la banda
ancha, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Innovacién, Investigacién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En marzo de 2015, el Gobierno de Aragén anun-
cié que se adelantaria dos afios a la Agenda Digital
20/20, llevando la banda ancha a aquellas zonas en
las que no se disponia de dicha infraestructura.

Segun estos planes, en el afio 2018, un total de
348 municipios y 351 centros educativos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén deberian tener banda
ancha de nueva generacién, convirtiendo a Aragén en
la regién europea con mayor desarrollo digital.

Con el cambio de Gobierno, hubo un compromiso
politico con dicho proyecto, e incluso se mencioné que
se adelantarian los plazos.

En octubre de 2015, se anuncié que las localida-
des de Alacén, Aliaga, Barraching, Bello, Blancas,
Camarena de la Sierra, Castel de Cabra, Caudé, Ce-
drillas, Celadas, Los Cerezos, La Cerollera, La Mata de
los Olmos, Mezquita de Jarque, Perales de Alfambra,
Puigmoreno, y Villafranca del Campo, contarian con
banda ancha antes de finalizar ese afo.
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A fecha de hoy, la instalacién estd terminada, pero
al no realizarse r;)s trdmites oportunos, no se puede
hacer uso de dicha infraestructura.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a acometer, de manera urgente, los trédmites que
sean necesarios en aquellos municipios en los que esté
acabada la infraestructura de banda ancha, para que
lo vecinos puedan tener acceso a la misma.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta

MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicién no de Ley nom. 209/16,
sobre el pago del verano a los funcio-
narios interinos de educacion, para su
tramitacion ante la Comision de Educa-
cion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tré-
mite la Proposicién no de Ley ndm. 209/16, sobre el
pago del verano a los funcionarios interinos de educa-
cién, presentada por el G.P. Aragonés, y ha acordado
su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura
y Deporte, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Herrero Herrero, Portavoz Adjunta del Grupo
Parlamentario Aragonés, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre el pago del verano a los funciona-
rios interinos de educacién, solicitando su tramitacién
ante Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la pasada legislatura, sumidos en una profunda
crisis econémica, el Gobierno se vio obligado a tomar

una serie de decisiones para aminorar los gastos. Al
gunas de esas decisiones, desde nuestro Grupo Par-
lamentario, fueron respaldadas reiterando su cardcter
coyuntural e instando al Gobierno a reconsiderarlas
tan pronto como la situacién econdmica lo permitiese.

El personal de educacién, fruto de determinadas
medidas tomadas, hizo un esfuerzo considerable. En-
tre otras decisiones, hubo una relativa a la supresién
del pago del verano a los interinos, sobre la que siem-
pre trasladamos al ejecutivo la conveniencia de recon-
siderarla, teniendo en cuenta que la disparidad de sus
situaciones laborales es notable, no teniendo nada
que ver aquellos que cubren todo un curso escolar con
quienes tan solo trabajan unas semanas. A nuestro en-
tender, aquellos que hubiesen trabajado més de cinco
meses deberian percibir el salario en verano como ve-
nia haciéndose. Asi lo plasmamos en una enmienda
al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2016: «Adadir,
en la disposicién adicional vigesimoquinta, un nuevo
apartado al final, que diga: En el caso del funcionario
interino que acredite haber trabajado ininterrumpida-
mente los Gltimos 5 meses del curso académico, se le
prorrogard el contrato hasta el 31 de agosto.

En respuesta a varias preguntas formuladas desde
este Grupo Parlamentario a la consejera, tras el anun-
cio conocido por la prensa de que el Gobierno va a
pagar el verano a los interinos, se nos dice que no se
han determinado las condiciones del personal interino
al que se retribuirdn.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que especifique y comunique las condiciones del
personal interino al que le serd retribuido el verano vy,
concretamente, se le solicita que al menos se pague el
salario hasta el 31 de agosto a aquellos funcionarios
inferinos que hayan trabajado ininterrumpidamente los
dltimos cinco meses del curso académico.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nUm. 17/16, sobre pro-
yecto de regadios sociales en los tér-
minos municipales de Azaila y Vinacei-
te (Teruel) y Almochuel y Belchite (Za-
ragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad ha admitido a tré-
mite las enmiendas presentadas por los GG.PP. Arago-
nés, Podemos Aragén y Popular a la Proposicién no
de Ley nim. 17/16, sobre proyecto de regadios socia-
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les en los términos municipales de Azaila y Vinaceite
(Teruel) y Almochuel y Belchite (Zaragoza), publicada
en el BOCA nim. 48, de 2 de febrero de 2016, cuyos
textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE DESARROLLO RU-
RAL'Y SOSTENIBILIDAD:

D.* Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no (?e Ley nim. 17/16, sobre el proyecto de regadios
sociales en los términos municipales de Azaila y Vi-
naceite (Teruel) y Almochuel y Belchite (Zaragoza).

ENMIENDA DE ADICION

Donde termina el pdrrafo afadir lo siguiente:

«, manifestada la aceptacién en la ?ormo que se
estime oportuna por los futuros regantes.

Asimismo, instan al Gobierno de Aragén a que pro-
mueva la actualizacién del estudio de los costes ener-
géticos repercutidos por elevar el agua, y el estudio de
alternativas para garantizar la viabilidad posterior de
la inversién.»

MOTIVACION
Se estima mdés adecuado

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
V°eB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE DESARROLLO RU-
RAL'Y SOSTENIBILIDAD:

D. Nacho Escartin Lasierra, Diputado del Grupo Par-
lamentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sicién no de Ley nim. 17/16, relativa a proyecto de
regadios sociales en los #érminos municipales de Azaila
y Vinaceite (Teruel) y Almochuel y Belchite (Zaragoza).

ENMIENDA DE ADICION

«y a que exija a la Confederacién Hidrogrdfica del
Ebro que, dentro de sus competencias, asegure el cau-
dal minimo ecolégico del rio Aguasvivas.»
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 25 de abril de 2016.

El Diputado
NACHO ESCARTIN LASIERRA
V.°B.°
La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE DESARROLLO RU-
RALY SOSTENIBILIDAD:

Miguel Angel Navarro Vicente, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 17/16, sobre proyecto de regadios socia-
les en los términos municipales de Azaila y Vinaceite
(Teruel) y Almochuel y Belchite (Zaragoza).

ENMIENDA DE ADICION

Al texto de la Proposicién no de Ley. Afiadir a con-
tinuacién del mismo lo siguiente:

«Para ello se establecerd una partida econémica de
75.000,00 € para la redaccién del proyecto de obra,
fijandose una dotacién minima de agua de 8.813 m3/
hectdrea y afio.

Dicho proyecto, reflejaré el desglose presupuesta-
rio por zonas individuales de riego, y también consi-
derando las mismas como un proyecto comin, elabo-
rando asimismo un estudio de viabilidad econémica
desde el punto de vista de la rentabilidad agraria.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

El Diputado

MIGUEL ANGEL NAVARRO VICENTE
VeB.°

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 49/16, sobre pro-
grama de colaboracion entre las coo-
perativas agrarias y los bancos de ali-
mentos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comi-
sién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad ha admi-
tido a trdmite las enmiendas presentadas por el G.P.
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Ciudadanos-Partido de la Civdadania a la Propo-
sicién no de Ley nim. 49/16, sobre programa de
colaboracién entre las cooperativas agrarias y los
bancos de alimentos, publicada en el BOCA nim.
54, de 17 de febrero de 2016, cuyos textos se inser-
tan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE DESARROLLO RU-
RALY SOSTENIBILIDAD:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C’s), al amparo de lo establecido en el arti-
culo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 49/16, sobre programa de colabora-
cién entre las cooperativas agrarias y los bancos de
alimentos.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un punto segundo:

«Instar al Gobierno de Aragén a que en colo-
boracién con el Ministerio de Agricultura, Ganade-
ria y Medio Ambiente incluya dentro del programa
operativo del Fondo de Ayuda europea para las
personas mds desfavorecidas (FEAD) en el listado
de alimentos integrantes de la cesta bésica aquellos
alimentos de los que haya excedente de produccién
en Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 25 de abril de 2016.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.°B.°

El Portavoz Adjunto

JESUS SANSO OLMOS

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE DESARROLLO RU-
RALY SOSTENIBILIDAD:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), al amparo de lo establecido en el articulo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.

49/16, sobre programa de colaboracién entre las
cooperativas agrarias y los bancos de alimentos.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un punto tercero:

«Instar al Gobierno de Aragén a establecer algin
tipo de beneficio fiscal a los agricultores que partici-
pen en los programas de colaboracién con banco de
alimentos y redes de solidaridad popular cediendo co-
sechas que no pueden vender o recoger.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.°B.°

El Portavoz Adjunto

JESUS SANSO OLMOS

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cién no de Ley num. 86/16, sobre ayu-
das a la internacionalizacion de las
empresas agroalimentarias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comi-
sién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad ha admitido
a trdmite las enmiendas presentadas por los GG.PP.
Aragonés y Podemos Aragén a la Proposicién no de
Ley nim. 86/16, sobre ayudas a la internacionaliza-
cién de las empresas agroalimentarias, publicada en
el BOCA nim. 56, de 2 de marzo de 2016, cuyos
textos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE DESARROLLO RU-
RAL'Y SOSTENIBILIDAD

D. Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 86/16, sobre ayudas a la
internacionalizacién de las empresas agroalimentarias

ENMIENDA DE ADICION

Después de «para las empresas agroalimentarias
y» afadir lo siguiente: «elabore un programa con las
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lineas estratégicas especificas para la internacionaliza-
cién del sector agroalimentario aragonés», de manera
que quede como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que amplie las ayudas econémicas para las em-
presas agroalimentarias y elabore un programa con
las lineas estratégicas especificas para la internacio-
nalizacién del sector agroalimentario aragonés, que
promueva las condiciones necesarias para impulsar su
internacionalizacién.»

MOTIVACION

Se estima mds adecuado.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
Vo B.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE DESARROLLO RU-
RAL'Y SOSTENIBILIDAD:

D. Nacho Escartin Lasierra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicidn no de Ley nim. 86/16, relativa a ayudas
a la internacionalizacién de las empresas agroali-
mentarias.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que amplie las ayudas econdmicas para las
pequefas y medianas empresas agroalimentarias y
promueva las condiciones necesarias para impulsar
su internacionalizacién, mejorar la calidad de sus
producciones y facilitar la bisqueda de mercados
cercanos.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, a 25 de abril de 2016.

El Diputado

NACHO ESCARTIN LASIERRA
V.°B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nium. 134/16, sobre las ne-
cesarias intervenciones de conserva-
cion del patrimonio en la Villa de Bel-
chite Viejo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comisién
de Educacién, Cultura y Deporte ha admitido a tramite
la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Pro-
posicién no cﬁa Ley nm. 134/16, sobre las necesarias
intervenciones de conservacién del patrimonio en la
Villa de Belchite Viejo, publicada en el BOCA ndm.
62, de 22 de marzo de 2016, cuyo texto se inserta a
continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Lley nim. 134/16, sobre las necesarias
intervenciones de conservacién del patrimonio en la
Villa de Belchite Viejo.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el
siguiente:

«Que el Gobierno de Aragén siga trabajando con-
juntamente con todas las administraciones y entidades
involucradas para la conservacién del pueblo viejo de
Belchite.

De igual modo, que ejecute la partida consignada
en el presupuesto de 2016, y que una vez que exista el
proyecto técnico prescriptivo para realizar las distintas
intervenciones, se informe a la Cédmara, con el objeto
de comunicar las actuaciones a desarrollar, con el ob-
jeto de la recuperacién y puesta en valor del conjunto
Listérico cultural del antiguo pueblo de Belchite.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
V.o B

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisiéon de Innova-
cion, Investigacion y Universidad de
las Cortes de Aragén de la Proposicion
no de Ley num. 126/16, sobre el Ob-
servatorio Tecnolégico del Sector TIC.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Innovacién, Investigacién y Univer-
sidad, en sesién celebrada el dia 28 de abril de 2016,
ha rechazado la Proposicién no de Ley nim. 126/16,
sobre el Observatorio Tecnolégico del Sector TIC, pre-
sentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA
nim. 59, de 15 de marzo de 2016.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 162/15-IX, sobre produccion ar-
tesanal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha conocido el
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la retirada
de la Proposicién no de Ley nim. 162/15-IX, sobre
produccién artesanal, presentada por dicho Grupo
Parlamentario y publicada en el BOCA nim. 24, de
11 de noviembre de 2015.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Retirada de la Proposicion no de Ley
nom. 202/15-IX, sobre las necesida-
des educativas del CRA «Tres Riberas»
de Maluenda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El G.P. Popular, en la sesién de la Comisién de Edu-
cacién, Cultura y Deporte celebrada el dia 26 de abril

de 2016, ha procedido a retirar la Proposicién no de
Ley ndm. 202/15-IX, sobre las necesidades educativas
del CRA «Tres Riberas» de Maluenda, presentada por
dicho Grupo Parlamentario y publicoorc: en el BOCA
nim. 29, de 1 de diciembre de 2015.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 26 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 7/16, sobre el pago de las ayu-
das directas de la PAC.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha conocido el
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la retirada
de la Proposicién no de Ley nim. 7/16, sobre el pago
de las ayudas directas de la PAC, presentada por di-
cho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA
nim. 45, de 22 de enero de 2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 13/16, sobre transparencia en la
empresa publica Sarga.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha conocido el
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la retirada
de la Proposicién no de Ley nim. 13/16, sobre trans-
parencia en la empresa publica Sarga, presentada por
dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA
nim. 48, de 2 de febrero de 2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 56/16, sobre oficios y activida-
des artesanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha conocido el
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la retirada
de la Proposicién no de Ley nim. 56/16, sobre oficios
y actividades artesanas, presentada por dicho Grupo
Parlamentario y publicada en el BOCA nim. 54, de
17 de febrero de 2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 72/16, sobre el fomento de las
razas autoctonas de ganaderia en
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha conocido el
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la reti-
rada de la Proposicién no de Ley nim. 72/16, sobre
el fomento de las razas autéctonas de ganaderia en
Aragén, presentada por dicho Grupo Parlamentario y
publicada en el BOCA nim. 55, de 25 de febrero de
2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 85/16, sobre j6venes agriculto-
res.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha conocido el
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la reti-
rada de la Proposicién no de Ley nim. 85/16, sobre
jévenes agricultores, presentada por dicho Grupo Par-

lamentario y publicada en el BOCA nim. 56, de 2 de
marzo de 2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacién nom. 50/16, relativa a la
politica general del Gobierno de Ara-
gon en referencia a los centros hospi-
talarios comarcales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tré-
mite la Interpelacién nim. 50/16, relativa a la politica
general del Gobierno de Aragén en referencia a los
centros hospitalarios comarcales, formulada al Con-
sejero de Sanidad por la Diputada del G.P. Podemos
Aragén Sra. Cabrera Gil.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

ltxaso Cabrera Gil, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Podemos Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, K)rmulo al Consejero de Sanidad
la siguiente Interpelacién relativa a la politica general
del Gobierno de Aragén en referencia a los centros
hospitalarios comarcales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Como consecuencia de un conjunto de decisiones
de cardcter politico actualmente el Hospital de Jaca
no cuenta con un plan de empleo estabr:e ni con una
cartera de servicios asequible para la poblacién rural,
dadas las medidas poco efectivas que ha planteado la
Consejeria de Sanidad durante esta |egisr<>uturo, Pode-
mos Aragén propone la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de
Aragén en relacién con los centros hospitalarios, y
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en particular con los centros comarcales y el Hospi-
tal de Jaca?

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

La Diputada

ITXASO CABRERA GIL
V.°B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Interpelacion nom. 51/16, relativa a
politicas que el Gobierno de Aragén
esta llevando a cabo desde el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, en es-
pecial en materia de dependencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Interpelaciéon nim. 51/16, relativa a politi-
cas que el Gobierno de Aragén estd llevando a cabo
desde el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en
especial en materia de dependencia, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en los ar-
ticulos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales la siguiente Interpelacién relativa a
las politicas que el Gobierno de Aragén estd llevando
a cabo desde el Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les, en especial en materia de Dependencia.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragén ha manifestado desde el
comienzo de esta Legislatura que el eje central de su

troba}o son las politicas sociales, por lo que esta Dipu-
tada tormula la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica del Gobierno de Aragén en
materia de Dependencia para la presente legislatura?

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Diputada

ANA MARIN PEREZ
V.°B.°

La Portavoz Adjunta

MAR VAQUERO PERIANEZ

3.2.2. RETIRADAS

Retirada de la Interpelacion nom.
22/15-1X, relativa a la despoblacion
en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Portavoz del G.P. Popular ha procedido a retirar
la Interpelacién nim. 22/15-X, relativa a la despobla-
cién en Aragén, publicada en el BOCA ndm. 17, de 6
de octubre de 2015.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Mociéon nium. 22/16, dimanante de la
Interpelacion nim. 43/16, relativa al
derecho de asistencia juridica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Mocién ndm. 22/16, dimanante de la Inter-
pelacién nim. 43/16, relativa al derecho de asisten-
cia juridica, presentada por el G.P. Podemos Aragén,
para su framitacién ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 186 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén y dimanante de la In-
terpelacién nim. 43/16, formulada por Violeta Barba
Borderias al Consejero de Presidencia del Gobierno
de Aragén, presenta para su debate y votacién en el
Pleno de la Cdmara la siguiente
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MOCION

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a mantener la prestacién de la asesoria y asisten-
cia juridica del Servicio de Atencién a la Mujer victima
de violencia (SAM) por parte del Consejo de Colegios
de Abogados de Aragdn, tal y como viene realizando
desde hace mds de 20 afios y en su calidad de Cor-
poracién del Derecho Piblico que asegura el cumpli-
miento de un derecho fundamental constitucionalmente
recogido.»

Zaragoza, a 25 de abril de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Mocion num. 24/16, dimanante de la
Interpelacion nom. 41/16, relativa al
pacto social y politico por la educacion
aragonesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tré-
mite la Mocién nim. 24/16, dimanante de la Interpe-
lacién ndm. 41/16, relativa al pacto social y politico
por la educacién aragonesa, presentada por el G.P.
Popular, para su tramitacién ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 186 del Reglamento de las
Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién
nim. 41/16, relativa al Pacto social y politico por la
educacién aragonesa, formulada por la Diputada Ma-
ria José Ferrando Lafuente, presenta para su debate y
votacién en el Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que, una vez constituida la Comisién Especial de
Estudio de las Cortes de Aragdn sobre un pacto educa-
tivo, realice cuantas aportaciones considere para que,
sumadas a las del Consejo Escolar de Aragén y a las
de aquellas personas, colectivos, entidades, asocia-

ciones, partidos politicos e instituciones deseen impli-
carse, faciliten la consecucién de un Pacto Educativo,
consensuado por toda la sociedad, en beneficio de los
alumnos.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta

MAR VAQUERO PERIANEZ

3.3.2.2. EN COMISION

Mocion num. 23/16, dimanante de la
Interpelacion nom. 36/16, relativa a la
situacion concreta en que se encuen-
tran las distintas estrategias aragone-
sas en materia de investigacion, desa-
rrollo e innovacion, para su tramita-
cion ante la Comision de Innovacion,
Investigacion y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tré-
mite la Mocién nim. 23/16, dimanante de la Interpe-
lacién ndm. 36/16, relativa a la situacién concreta en
que se encuentran las distintas estrategias aragonesas
en materia de investigacién, desarrollo e innovacién,
para su tramitacién ante la Comisién de Innovacién,
Investigacién y Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 186 del Reglamento de las
Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién
nim. 36/16, relativa a la situacién concreta en que
se encuentran las distintas estrategias en materia de
investigacién, desarrollo e innovacién, formulada por
el Diputado Modesto Lobén Sobrino, presenta para su
debate y votacién en la Comisién de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad la siguiente
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MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a presentar en las Cortes de Aragén una actuali-
zacién de la Estrategia Aragonesa de Investigacién e
Innovacién para una Especializacién Inteligente RIS3
Aragén en relacién a los cuadros econémicos referen-
tes al Marco Financiero y Presupuestario, partiendo
de los datos actuales y del objetivo declarado por el
Gobierno de alcanzar en el afo 2020 el 2% del Pro-
ducto Interior Bruto de Aragén en materia de gastos de
Investigacién, Desarrollo e Innovacién (1+D+i).

Zaragoza, a 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta
MAR VAQUERO PERIANEZ

Mocion nim. 25/16, dimanante de la
Interpelacion nom. 47/15-1X, relativa
a la politica general del Gobierno de
Aragon en materia de discapacidad,
para su tramitacion ante la Comision
de Ciudadania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
tramite la Mocién ndm. 25/16, dimanante de la Inter-
pelacién nim. 47/15-X, relativa a la politica general
del Gobierno de Aragén en materia de discapacidad,
presentada por el G.P. Popular, para su tramitacién
ante la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 186.6
del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrén presentar en-
miendas a esta Mocién hasta una hora antes de la fijada
para el comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 186 del Reglamento de las
Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién nim.
47 /154X, relativa a la politica general del Gobierno
de Aragén en materia de discapacidad, formulada por
la Diputada Ana Marin Pérez, presenta para su debate
y votacién en la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a
que elabore, en un plazo maximo de seis meses, un Plan

Integral de Atencién a la Discapacidad, como instrumento
pl’Jb?ico a través del cual se planifiquen y coordinen todas
las actuaciones que hagan posible el avance progresivo
de las personas con discapacidad. De manera concreta,
dicho Plan deberd especiEcor el nimero de plazas con-
certadas y servicios que va a atender el Gobierno de
Aragén, de forma anual y revisable conforme a la apro-
bacién de los Presupuestos, en relacién a las necesidades
concrefas que presentan las personas con discapacidad
en la Comunidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Portavoz Adjunta

MAR VAQUERO PERIANEZ

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Ciudada-
nia y Derechos Sociales de la Mocion
num. 18/16, dimanante de la Interpe-
lacion niom. 37/16, relativa a la politi-
ca general del Departamento de Ciu-
dadania y Derechos Sociales en mate-
ria de politicas activas de fomento del
empleo juvenil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales,
en sesién celebrada el dia 27 de abril de 2016, ha
rechazado la Mocién nim. 18/16, dimanante de la In-
terpelaciéon ndm. 37/16, relativa a la politica general
del Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales
en materia de politicas activas de fomento del empleo
juvenil, presentada por el G.P. Popular y publicada en
el BOCA nim. 68, de 18 de obrirde 2016.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nium. 883/16, relativa al
cobro del verano de los docentes in-
terinos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
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tramite la Pregunta nim. 883/16, relativa al cobro del
verano de los docentes interinos, formulada a la Con-
sejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
por el Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Gamarra
Ezquerra, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Carlos Gamarra Ezquerra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno
de la Cdmara, la siguiente Pregunta relativa al cobro
del verano de los docentes interinos.

ANTECEDENTES

Durante la legislatura anterior, el Gobierno de Ara-
g6n tomé la decisién de que los maestros y profesores
interinos de la educacién publica dejaran de cobrar
las percepciones salariales durante los meses de julio y
agosto, cercenando los derechos laborales de miles de
estos docentes. En la actualidad esta medida apenas
se mantiene en unas pocas comunidades auténomas.

El pasado 9 de febrero la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte anuncié que los interinos cobrarian
ya el verano del 2016.

PREGUNTA

2Se va a pagar el verano de los maestros y profeso-
res interinos de Aragén? Y si es asi, scon qué criterios
se va efectuar este pago?

Zaragoza, 19 de abril de 2016.

El Diputado
CARLOS GAMARRA EZQUERRA

Pregunta nUm. 890/16, relativa al im-
pulso del proyecto de Ley de la Funcién
Publica en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 890/16, relativa al impulso
del proyecto de Ley de la Funcién Piblica en Aragén,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué
de Baro, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
D.° Elena Allué de Baro, diputada del Grupo Parla-

mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 188 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Publica, para su respuesta oral en el Pleno,
la siguiente Pregunta relativa al impulso del Proyecto
de Ley de la Funcién Piblica en Aragén.

ANTECEDENTES

El Presidente del Gobierno de Aragén, en su
debate de investidura, se comprometié a impulsar
el Proyecto de Ley de la Funcién pdblica, précti-
camente consensuada en la anterior legislatura,
y anuncié en el Pleno de marzo que el Consejo
de Gobierno de Aragén aprobaria el dia 22 de
marzo el proyecto de Ley de Funcién Piblica. Lejos
de aprobarse el Unico acuerdo que se adoptd #ue
tomarlo en conocimiento.

PREGUNTA

2Cudndo piensa el actual Gobierno aprobar en
Consejo de Gobierno el Proyecto de Ley de la Funcién
Piblica en Aragén?

Zaragoza, a 21 de abril de 2016.

La Diputada
ELENA ALLUE DE BARO

Pregunta nom. 896/16, relativa al ni-
vel de control de las Cortes sobre la
actuacion del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta nim. 896/16, relativa al nivel de
control de las Cortes sobre la actuacién del Gobierno
de Aragén, formulada al Consejero de Presidencia por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente Belmonte,
para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Llafuente Belmonte, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pre-
gunta relativa al nivel de control de las Cortes sobre la
actuacién del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

Recientemente el Director General de Relaciones
Institucionales ha hecho piblica una entrevista en un
medio de comunicacién provincial en el que dice li-
teralmente lo siguiente sobre las relaciones entre el
Gobierno de Aragén y el Parlamento Aragonés: «El
nivel de control que hay es elevado y pasamos mucho
tiempo dando explicaciones, lo cual nos merma la co-
pacidad de gobernar».

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sRespalda y comparte el Consejero de Presidencia
al Director General de Relaciones Institucionales
cuando asegura en una entrevista reciente que no se
puede mejorar un Gobierno y este no funciona al cien
por cien por la labor de control que ejercen las Cortes
de Aragén sobre el mismo?

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Diputado
MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE

Pregunta nim. 924/16, relativa a la
Ley de Proteccion y Defensa de los
Consumidores y Usuarios de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 924/16, relativa a la Ley de
Proteccién y Defensa de los Consumidores y Usuarios
de Aragén, formulada a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Peris Millén, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Mildn, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,

formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa a la Ley de Proteccién y Defensa de
los Consumidores y Usuarios de Aragén.

ANTECEDENTES

Segin los planes del Gobierno de Aragén para el
periodo 20162017, la Direccién General de Protec-
cién de Consumidores y Usuarios, establece como ob-
jetivo «Desarrollar la Ley de Proteccién y Defensa de
os Consumidores y Usuarios de Aragén: Garantizar la
accesibilidad de los colectivos especialmente protegi-
bles a servicios prestados en sectores estratégicos».

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Qué actuaciones se estdn llevando a cabo desde
su Departamento para desarrollar la Ley de Proteccidn
y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragén?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nUm. 925/16, relativa al vo-
luntariado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 925/16, relativa al volun-
tariado, formulada a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Peris Millan, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millan, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa al voluntariado.

ANTECEDENTES

La importancia del voluntariado radica en que la
persona, por eleccién propia, dedica una parte de su
tiempo a la accién solidaria de manera altruista.

El Gobierno de Aragén ha firmado un convenio
con la Obra Social «la Caixa» y la Coordinadora
Aragonesa de Voluntariado para promover la difusién,
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formacién y acompafamiento del voluntariado. Dicho
protocolo incluye la creacién de una comisién de se-
guimiento, con representantes de cada una de las par-
tes firmantes.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Con qué medios va a colaborar el Gobierno de
Aragén en el convenio con la Obra Social «La Caixa»
y la Coordinadora Aragonesa de Voluntariado para
promover la difusién, formacién y acompafamiento
del voluntariado, qué partida econdmica va a desti-
nar y qué personas va a designar para representar al
Gobierno de Aragén en la comisién de seguimiento
del mismo?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nim. 926/16, relativa a la
aplicacion de la Directiva Europea
2012/27/UE.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tra-
mite la Pregunta nim. 926/16, relativa a la aplicacién
de la Directiva Europea 2012/27/UE, formulada al
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda por el Diputado del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s) Sr. Sansé Olmos, para su res-
puesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jests Sansé Olmos, Diputado del Grupo Parla-
mentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 191 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cé-
mara, la siguiente Pregunta relativa a la aplicacién de
la Directiva Europea 2012/27 /UE.

ANTECEDENTES

Lo Directiva Europea de Eficiencia Energética
27/2012 exige la instalacién de repartidores de
coste de cole?occién en bloques de viviendas con
calefaccién centralizada antes del 31 de diciembre

de 2016.

PREGUNTA

5Qué impacto prevé el Departamento de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda que tenga el fi-
nal del plazo para la adopcién de la Directiva Europea
de Eficiencia Energética 27/2012 en los ciudadanos
aragoneses?

Zaragoza, a 25 de abril de 2016.

El Portavoz Adjunto
JESUS SANSO OLMOS

Pregunta nom. 927/16, relativa a
prueba externa de 6.° de Educacion
Primaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 927/16, relativa a prueba
externa de 6.° de Educacién Primaria, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra. Sanz Meliz,
para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Erika Sanz Meliz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno
de la Cémara, la siguiente Pregunta relativa a prueba
externa de 6.° de Educacién Primaria.

ANTECEDENTES

Ante el inminente final de curso y la realizacién de
la prueba de final de Educacién Primaria, conocida
como la revdlida de sexto, desconocemos si en la ac-
tualidad el gobierno central, ha consultado a nuestra
comunidad auténoma sobre las caracteristicas de la
prueba y lo criterios de evaluacién de la misma.

Por otro lado, la consejera de educacién, cultura y
deporte, ha manifestado en los medios de comunica-
cién, la intencién de no llevarla a cabo por manifes-
tarse contraria al sentido y requisitos de esta prueba
externa, ademds del coste que supone para el Depar-
tamento. Igualmente otras comunidades auténomas se
oponen a la realizacién de dicha prueba.
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PREGUNTA

;Va a realizarse la prueba externa de sexto, prueba
fincﬁ de Educacién Primaria, conocida como revdlida

intfroducida por la LOMCE?
Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Diputada
ERIKA SANZ MELIZ

Pregunta nim. 928/16, relativa a la
construccion de los nuevos hospitales
de la provincia de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta nim. 928/16, relativa a la construc-
cién de los nuevos hospitales de la provincia de Teruel,
formulada al Consejero de Sanidad por la Diputada
del G.P. Podemos Aragén Sra. Prades Alquézar, para
su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofia Marta Prades Alquézar, Diputada del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 191 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
Fara su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara,
a siguiente Pregunta relativa a la construccién de los
nuevos hospitales de la provincia de Teruel.

ANTECEDENTES

Tras haberse conocido la intervencién de la Comu-
nidad Auténoma, al no haber alcanzado el objetivo de
déficit marcado desde el Gobierno central y estando
pendiente la construccién de dos infraestructuras hos-
pitalarias en la provincia de Teruel, esta Diputada plan-
tea la siguiente

PREGUNTA

sPueden verse afectados los proyectos de construc-
cién de los hospitales de la provincia de Teruel, por los
ajustes presupuestarios que debe realizar el Gobierno
Autonémico tras el anuncio de la no disponibilidad de
crédito anunciado por el Gobierno Central, tras haber
incumplido el objetivo de déficit esta comunidad?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
MARTA PRADES ALQUEZAR

Pregunta nim. 930/16, relativa a los
plazos de creacion de una empresa
publica aragonesa para la gestion di-
recta de los saltos hidroeléctricos de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta ndm. 930/16, relativa a los plo-
zos de creacién de una empresa publica aragonesa
para la gestién directa de los saltos hidroeléctricos
de Aragén, formulada a la Consejera de Economia,
Industria y Empleo por el Diputado del G.P. Podemos
Aragén Sr. Sierra Barreras, para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Roman Sierra Barreras, Diputado del Grupo Par-
lamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 191 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Eco-
nomia, Industria y Empleo, para su respuesta oral
ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los pla-
zos de creacién de una empresa piblica aragonesa
para la gestién directa de los saltos hidroeléctricos
de Aragén.

ANTECEDENTES

En la sesién del Pleno de las Cortes de Aragén,
celebrado el 7 de abril de 2016, se aprobé una Pro-
posicién no de Ley transaccional de las Proposiciones
no de Ley nims. 32/161X, 75/16X y 142/16IX y
en la que se insta, entre ofras cuestiones, al Gobierno
a «solicitar la explotacién de los saltos hidroeléctricos
por el Gobierno de Aragén a través de una empresa
pUblica aragonesa o a través del instrumento que se
considere mds interesante que garantice la titularidad
pUblica y la mejor gestidn».

PREGUNTA

sEn qué plazo tiene su Consejeria previsto crear,
de forma efectiva, dicha empresa piblica u ofra enti-
dad que pueda gestionar de forma directa los saltos
hidroeléctricos aragoneses?

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

El Diputado
ROMAN SIERRA BARRERAS
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Pregunta nom. 931/16, relativa al
cumplimiento de la Mocién num.
20/15-1X, relativa a participacion ciu-
dadana.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 931/16, relativa al cumpli-
miento de la Mocién nim. 20/15-X, relativa a par-
ticipacién ciudadana, formulada a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Ords Lorente, para su respuesta oral
en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.® Angeles Orés Lorente, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta oral ante el Pleno,
la siguiente Pregunta relativa al cumplimiento de la
Mocién nim. 20/15-X, relativa a la participacion
ciudadana.

ANTECEDENTES

El pasado noviembre se aprobd por unanimi-
dad una Mocién que instaba al Gobierno de Ara-
gén a iniciar en el primer trimestre del afio una
campafa informativa para dar a conocer la Ley
8/2015, de Transparencia y Participacién Ciuda-
dana de Aragén, a desarrollar los decretos de la
ley, a iniciar con cardcter urgente, un proceso de
participacién ciudadana del anteproyecto de ley
de integridad y ética piblica, hoy ya proyecto de
ley, y, por Gltimo, a constituir el Consejo de Trans-
parencia. Alguno de los puntos de la Mocién estd
a medio desarrollar.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento de la Mocién
nim. 20/15-X consecuencia de Interpelacién nim.
10/154X, relativa a la participacién ciudadana?

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

La Diputada
M. ANGELES OROS LORENTE

Pregunta nim. 932/16, relativa a la
coordinacion por parte del Gobierno
de Aragon de los servicios de bombe-
ros que actuan en la comunidad auté-
noma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesion cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tramite
la Pregunta nim. 932/16, relativa a la coordinacién por
parte del Gobierno de Aragén de los servicios de bombe-
ros que actdan en la Comunidad Auténoma, formulada
al Consejero de Presidencia por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Ledesma Gelas, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula al Consejero de Presidencia para su res-
puesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa
a la coordinacién por parte del Gobierno de Aragén
de los Servicios de Bomberos que actian en la Comu-
nidad Auténoma.

ANTECEDENTES

La Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulacién y
Coordinacién de los Servicios de Prevencién, Extincién
de Incendios y Salvamento de Aragén deja en manos
del Gobierno de Aragén el ejercicio de la coordina-
cién de los Servicios de Prevencién, Extincién de Incen-
dios y Salvamento.

Igualmente, la indicada ley afirma que se entiende
por coordinacién la determinacién de los criterios nece-
sarios para la mejor adecuacién de la formacién, organi-
zacién, dotacién y actuacién de los Servicios de Preven-
cién, Extincién de Incendios y Salvamento, asi como la
fijacién de los medios para homogeneizar los diferentes
Servicios en el territorio de Aragén, a fin de lograr una
accién que mejore su profesionalidad y eficacia.

Por lo expuesto, este Diputado presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas ha tomado o tiene previsto tomar
el responsable del Departamento para cumplir con las
obligaciones que en materia de Prevencién, Extincidn
de Incendios y Salvamento le otorga La Ley 1/20132

Zaragoza, a 25 de abril de 2016.

El Diputado
FERNANDO LEDESMA GELAS
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3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta nom. 15/16,
relativa a las ayudas directas de la
PAC.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Diputado del G.P. Popular Sr. Celma Escuin, ha
procedido a retirar su Pregunta nim. 15/16, relativa a
las ayudas directas de la PAC, formulada al Consejero
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, para su respuesta
oral ante el Pleno, y publicada en el BOCA nim. 41,
de 14 de enero de 2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nom. 884/16, relativa a los
criterios utilizados para la conforma-
cion de las plantillas de los centros do-
centes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta nim. 884/16, relativa a los crite-
rios utilizados para la conformacién de las plantillas
de los centros docentes, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Ferrando Lafuente, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria José Ferrando Lafuente, del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a los criterios utilizados para la conformacién de las
plantillas de los centros docentes.

ANTECEDENTES

En el BOA del pasado 11 de marzo se publica-
ron las érdenes ECD/155/2016 y ECD/156/016,
ambas de 29 de febrero, por las que se determinan
las plantillas de los centros docentes no universitarios
dependientes del Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte, relativas a los diversos cuerpos que confor-
man la funcién pdblica docente, «al objeto (segin se
dice en la exposicién de motivos) de poder efectuar el
concurso de traslados de los funcionarios docentes»,
asi como «para dar una respuesta adecuada a las
necesidades educativas previstas para el curso 2016-
2017 ».

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
PREGUNTA

2Qué criterios ha manejado el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte para conérmor las plan-
tillas de los centros docentes piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el curso 2016/172

Zaragoza, 18 de abril de 2016.

La Diputada
MARIA JOSE FERRANDO LAFUENTE

Pregunta nom. 885/16, relativa a los
informes técnicos de la inspeccion de
Educacion para la elaboracion de las
plantillas de los centros docentes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta nim. 885/16, relativa a los infor-
mes técnicos de la inspeccién de Educacién para la
elaboracién de las plantillas de los centros docentes,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Ferrando
Lafuente, para su respuesta escrita.

Se or(ﬁano su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria José Ferrando Lafuente, del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a los informes técnicos de la inspeccién de Educacion
para la elaboracién de las plantillas de los centros do-
centes.
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ANTECEDENTES

Las plantillas orgénicas de los centros docentes
constituyen un elemento esencial de planificacién de
los recursos humanos que ha de articular dos elemen-
tos diferentes: la movilidad de los funcionarios y las ne-
cesidades del servicio educativo y, en su elaboracién,
son fundamentales los informes técnicos de la Inspec-
cién de Educacién.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles han sido las razones por las que la Admi-
nistracién educativa no ha tenido en cuenta los infor-
mes técnicos de la Inspeccién de Educacién para la
elaboracién de las plantillas de los centros

Zaragoza, 18 de abril de 2016.

La Diputada
MARIA JOSE FERRANDO LAFUENTE

Pregunta niom. 886/16, relativa a las
peticiones de las organizaciones sindi-
cales respecto a las plantillas organi-
cas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 886/16, relativa a las pe-
ticiones de las organizaciones sindicales respecto a
las plantillas orgdnicas, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Ferrando Lafuente, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria José Ferrando Lafuente, del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a las peticiones de las organizaciones sindicales res-
pecto a las plantillas orgdnicas.

ANTECEDENTES

La elaboracién de las plantillas orgdnicas es un
elemento esencial en la planificacién de los recursos
humanos que se destinan a los centros docentes. Una
buena plantilla orgénica ha de articular dos elementos

diferentes: la movilidad de los funcionarios y las nece-
sidades del servicio educativo.
Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué peticiones han formulado al respecto las
organizaciones sindicales en las distintas mesas de ne-
gociacion?

Zaragoza, 18 de abril de 2016.

La Diputada
MARIA JOSE FERRANDO LAFUENTE

Pregunta num. 887/16, relativa a las
razones del Departamento de Educa-
cion, Cultura y Deporte para mantener
determinadas plantillas en centros de
Secundaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta nim. 887/16, relativa a las razo-
nes del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte
para mantener determinadas plantillas en centros de
Secundaria, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Ferrando Lafuente, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria José Ferrando Lafuente, del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a las razones del Departamento para mantener deter-
minadas plantillas en centros de Secundaria.

ANTECEDENTES

En el BOA del pasado 11 de marzo se publicaron
las érdenes ECD/155/2016 y ECD/156/016, am-
bas de 29 de febrero, por las que se determinan las
plantillas de los centros docentes no universitarios de-
pendientes del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte. En el caso de Secundaria Obligatoria, resulta
sorprendente que se creen o se mantengan plazas con
menos de 15 horas lectivas reales.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente



5744

BoLETiIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 74. 5 DE MAYO DE 2016

PREGUNTA

sPor qué se crean o mantienen plazas en la plantilla
de centros de Secundaria con menos de 15 horas lec-
tivas reales? 3Acaso se piensa en efectuar desplazao-
mientos masivos?

Zaragoza, 18 de abril de 2016.

La Diputada
MARIA JOSE FERRANDO LAFUENTE

Pregunta num. 888/16, relativa a las
razones por las que se han creado de-
terminadas plazas en centros escola-
res de Primaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a trdmite
la Pregunta nim. 888/16, relativa a las razones por
las que se han creado determinadas plazas en centros
esccjares de Primaria, formulada a la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Po-
pular Sra. Ferrando Lafuente, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria José Ferrando Lafuente, del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a las razones por las que se han creado determinadas
plazas en centros escolares de Primaria.

ANTECEDENTES

Las plantillas orgdnicas deben estar ajustadas a
necesidades educativas consolidadas, o claramente
consolidables en un futuro inmediato, para que no se
produzcan recursos excedentes por una deficiente pla-
nificacién o por intereses de diversos colectivos ajenos
a las necesidades reales.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sPor qué se crean plazas en centros de Primaria
cuya composicién no estd consolidada, ni se espera
que lo esté préximamente?

Zaragoza, 18 de abril de 2016.

La Diputada
MARIA JOSE FERRANDO LAFUENTE

Pregunta num. 889/16, relativa a la
oferta de plazas docentes en centros
de FP Basica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
tramite la Pregunta nim. 889/16, relativa a la oferta
de plazas docentes en centros de FP Bésica, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Ferrando Lafuente,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria José Ferrando Lafuente, del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la oferta de plazas docentes en cen-
tros de FP Bésica.

ANTECEDENTES

En el BOA del pasado 11 de marzo se publica-
ron las 6rdenes ECD/155/2016 y ECD/156/016,
ambas de 29 de febrero, por las que se determinan
las plantillas de los centros docentes no universitarios
dependientes del Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte, relativas a los diversos cuerpos que confor-
man la funcién publica docente.

Una de las finalidades de la determinacién de plan-
tillas es «dar una respuesta adecuada a las necesido-
des educativas previstas para el curso 2016-2017». Es
decir, la oferta de plazas debe ajustarse a necesidades
reales.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sPor qué se crean plazas de FP destinadas a
docencia en FP Bdsica en centros en los que no se ha
consolidado esta oferta, cuando el Departamento no
la ha regulado, cuando sus propios asesores siembran
incertidumbre o cuando se hacen ofertas ajenas al mer-
cado laboral de la zona?

Zaragoza, 18 de abril de 2016.

La Diputada
MARIA JOSE FERRANDO LAFUENTE



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 74. 5 DE MAYO DE 2016

5745

Pregunta nim. 891/16, relativa a la
exclusion de las personas con discapa-
cidad mental e intelectual de la oferta
de empleo publico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta nim. 891/16, relativa a la exclusién
de las personas con discapacidad mental e intelectual
de la oferta de empleo puiblico, formulada al Conse-
jero de Hacienda y Administracién Pdblica por la Dipu-
tada del G.P. Aragonés Sra. Allué de Baro, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la exclusién de las perso-
nas con discapacidad mental e intelectual de la oferta
de empleo publico.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén, en sus convocatorias de
empleo pUblico para personas con discapacidad, estd
excluyendo a las personas con discapacidad mental e
intelectual de las mismas. Esta decisién va en contra de
la legislacién estatal y también del Decreto 297/2015,
aprobado por el Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Reglamento de medidas para la inclusidn
de personas con discapacidad en el dmbito de la Fun-
cién Piblica de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

PREGUNTA

;Cudles son las razones por las cuales el
Gobierno de Aragdn, en sus convocatorias de
empleo piblico para personas con discapacidad,
estd excluyendo a las personas con discapacidad
mental e intelectual contraviniendo la legislacién
estatal y el Decreto 297/2015, aprobado por el
Gobierno de Aragén?

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

La Diputada
ELENA ALLUE DE BARO

Pregunta nim. 892/16, relativa a las
continuas tergiversaciones historicas
que se producen desde Cataluna.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta nim. 892/16, relativa a las continuas
tergiversaciones histéricas que se producen desde Ca-
talufa, formulada a la Consejera de Educacién, Uni-
versidad, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Galve Juan, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Galve Juan, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a las continuas tergiversacio-
nes histéricas que se producen desde Catalufia.

ANTECEDENTES

En las dltimas fechas hemos asistido a un gran
nimero de tergiversaciones histéricas por parte de
la Comunidad Auténoma de Cataluiia acerca de la
verdadera historia de la Corona de Aragén en libros
infantiles

Por ello, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sVa la Sra. Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte del Gobierno de Aragén a responder de
alguna manera a las continuas y reiteradas tergiversa-
ciones histéricas producidas con el amparo cientifico y
econémico de la Generalidad de Cataluiia acerca de
la verdadera historia de la Corona de Aragén en libros
de texto infantiles?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
FERNANDO GALVE JUAN

Pregunta num. 893/16, relativa a al
proyecto expositivo de la futura expo-
sicion «Aragon y Cataluia».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
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tramite la Pregunta nim. 893/16, relativa a al pro-
yecto expositivo de la futura exposicién «Aragén y Ca-
talufa», formulada a la Consejera de Educacién, Uni-
versidad, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Galve Juan, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Galve Juan, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de ocuerJ; con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte del Gobierno de Aragén para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa al proyecto expo-
sitivo de la futura exposicién «Aragén y Catalufia».

ANTECEDENTES

Ante las numerosas informaciones aparecidas en
prensa, asi como por los comentarios que se han he-
cho en sede parlamentaria sobre el proyecto de la fu-
tura exposicién «Aragén y Cataluiia», este Diputado
formula la siguiente

PREGUNTA

sVa a contener el proyecto expositivo de la futura
exposicion «Aragén y Catalufia» alguna rectificacion
soEre las tergiversaciones histéricas que se estdn
dando desde Cataluiia en los Gltimos afios?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
FERNANDO GALVE JUAN

Pregunta nom. 894/16, relativa al
grupo de especialistas que elaboraran
la exposicion «Aragén y Cataluia».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trédmite la Pregunta nim. 894/16, relativa al grupo de
especialistas que elaboraran la exposicién «Aragén y
Catalufa», formulada a la Consejera de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Galve Juan, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Galve Juan, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula a la Consejera de Educacién Cultura y
Deporte del Gobierno de Aragédn, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa al grupo de es-
pecialistas que elaborarén la exposiciéon «Aragdn y
Catalufia.

ANTECEDENTES

Ante las numerosas informaciones aparecidas en
prensa, asi como por los comentarios que se han he-
cho en sede parlamentaria sobre el proyecto de la fu-
tura exposicién «Aragén y Cataluiia», este Diputado
formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grupo de especialistas que conforman
el comité cientifico que va a elaborar el proyecto
expositivo de la futura exposicién «Aragén y Cato-
luha»?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
FERNANDO GALVE JUAN

Pregunta nom. 895/16, relativa al
presupuesto de la futura exposicion
sobre «Aragén y Cataluia».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tra-
mite la Pregunta nim. 895/16, relativa al presupuesto
de la futura exposicién sobre «Aragén y Catalufia,
formulada a la Consejera de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Galve Juan, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Galve Juan, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
presupuesto de la futura exposicién sobre «Aragén
y Catalufia.
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ANTECEDENTES

Ante las numerosas informaciones aparecidas en
prensa, asi como por los comentarios que se han he-
cho en sede parlamentaria sobre el proyecto de la fu-
tura exposicién «Aragén y Cataluiia», este Diputado
formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es el presupuesto que se estd manejando
para la realizacién de la futura exposicién «Aragén y
Catalufia»?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
FERNANDO GALVE JUAN

Pregunta nim. 897/16, relativa a los
resultados de la campaia iniciada en
marzo para divulgar el Estatuto de Au-
tonomia de Aragon y el Derecho Foral.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 897/16, relativa a los resulta-
dos de la campaiia iniciada en marzo para divulgar el
Estatuto de Autonomia de Aragén y el Derecho Foral,
formulada al Consejero de Presidencia por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Lafuente Belmonte, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Llafuente Belmonte, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a los resultados de la campana iniciada en marzo
para divulgar el Estatuto de Autonomia de Aragén y el
Derecho Foral.

ANTECEDENTES

El Director General de Relaciones Institucionales
ha hecho publica la realizacién de una campaia
del Gobierno de Aragén iniciada en marzo para
divulgar el Estatuto de Autonomia y el Derecho Foral
Aragonés.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl ha sido el planteamiento y el resultado
obtenido en la campafia iniciada en marzo para
divulgar el Estatuto de Autonomia y el Derecho Foral
Aragonés?

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Diputado
MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE

Pregunta nim. 898/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital Lo-
zano Blesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido
a trdmite la Pregunta nim. 898/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital Lozano Blesa,
formulada al Consejero de Sanidad por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la plan-
ftilla de personal del Hospital Lozano Blesa.

ANTECEDENTES

Ante las declaraciones del Consejero de Sani-
dad de la falta de especialistas en la Comunidad
Auténoma de Aragén, esta Diputada formula la
siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la dotacién de especialistas, por servicios,
establecida en plantilla del Hospital Lozano Blesa y
cudl es el estado de cobertura actual de dichas plazas
y con qué cardcter?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
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Pregunta nim. 899/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital de
Alcaniz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 899/16, relativa a la planti-
lla de personal del Hospital de Alcafiiz, formulada al
Consejero de Sanidad por la Diputada del G.P. Popu-
lar Sra. Susin Gabarre, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la plan-
tilla de personal del Hospital de Alcafiz.

ANTECEDENTES

Ante las declaraciones del Consejero de Sanidad
de la falta de especialistas en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la dotacién de especialistas, por servicios,
establecida en plantilla del Hospital de Alcafiz y cudl
es el estado de cobertura actual de dichas plazas y
con qué cardcter?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 900/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital de
Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 900/16, relativa a la plantilla
de personal del Hospital de Barbastro, formulada al
Consejero de Sanidad por la Diputada del G.P. Popu-
lar Sra. Susin Gabarre, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la plan-
tilla de personal del Hospital de Barbastro.

ANTECEDENTES

Ante las declaraciones del Consejero de Sanidad
de la falta de especialistas en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la dotacién de especialistas, por servicios,
establecida en plantilla del Hospital de Barbastro y
cudl es el estado de cobertura actual de dichas plazas
y con qué cardcter?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nim. 901/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital de
Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 901/16, relativa a la plantilla
de personal del Hospital de Calatayud, formulada al
Consejero de Sanidad por la Diputada del G.P. Popu-
lar Sra. Susin Gabarre, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
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puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la plan-
tilla de personal del Hospital de Calatayud.

ANTECEDENTES

Ante las declaraciones del Consejero de Sani-
dad de la falta de especialistas en la Comunidad
Auténoma de Aragén, esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

5Cudl es la dotacién de especialistas, por servicios,
establecida en plantilla del Hospital de Calatayud y
cudl es el estado de cobertura actual de dichas plazas
y con qué cardcter?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nim. 902/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital de
Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido
a trdmite la Pregunta nim. 902/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital de Teruel, formu-
lada al Consejero de Sanidad por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la plan-
tilla de personal del Hospital de Teruel.

ANTECEDENTES

Ante las declaraciones del Consejero de Sanidad
de la falta de especialistas en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la dotacién de especialistas, por servicios,
establecida en plantilla del Hospital de Teruel y cudl es
el estado de cobertura actual de dichas plazas y con
qué cardctere

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta num. 903/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital Mi-
guel Servet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido
a trdmite la Pregunta nim. 903/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital Miguel Servet,
formulada al Consejero de Sanidad por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la plan-
tilla de personal del Hospital Miguel Servet.

ANTECEDENTES

Ante las declaraciones del Consejero de Sani-
dad de la falta de especialistas en la Comunidad
Auténoma de Aragén, esta Diputada formula la
siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la dotacién de especialistas, por servicios,
establecida en plantilla del Hospital Miguel Servet y
cudl es el estado de cobertura actual de dichas plazas
y con qué cardcter?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE



5750

BoLETiIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 74. 5 DE MAYO DE 2016

Pregunta nim. 904/16, relativa a la
plantila de personal del Hospital
Nuestra Seinora de Gracia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 904/16, relativa a la plantilla
de personal del Hospital Nuestra Sefiora de Gracia,
formulada al Consejero de Sanidad por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la planti-
lla de personal del Hospital Nuestra Sefiora de Gracia.

ANTECEDENTES

Ante las declaraciones del Consejero de Sanidad
de la falta de especialistas en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la dotacién de especialistas, por servicios,
establecida en plantilla del Hospital Nuestra Sefiora
de Gracia y cudl es el estado de cobertura actual de
dichas plazas y con qué cardcter?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nim. 905/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital Pro-
vincial de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 905/16, relativa a la plantilla
de personal del Hospital Provincial de Huesca, formu-
lada al Consejero de Sanidad por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Susin Gabarre, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la plan-
tilla de personal del Hospital Provincial de Huesca.

ANTECEDENTES

Ante las declaraciones del Consejero de Sanidad
de la falta de especialistas en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la dotacién de especialistas, por servicios,
establecida en plantilla del Hospital Provincial de
Huesca y cudl es el estado de cobertura actual de
dichas plazas y con qué cardcter?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nim. 906/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital Royo
Villanova.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta ndm. 906/16, relativa a la plan-
tilla de personal del Hospital Royo Villanova, formu-
lada al Consejero de Sanidad por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
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Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la plan-
tilla de personal del Hospital Royo Villanova.

ANTECEDENTES

Ante las declaraciones del Consejero de Sanidad
de la falta de especialistas en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es la dotacién de especialistas, por servicios,
establecida en plantilla del Hospital Royo Villanova y
cudl es el estado de cobertura actual de dichas plazas
y con qué cardcter?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nim. 907/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital San
Jorge.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido
a trdmite la Pregunta ndm. 907/16, relativa a la
plantilla de personal del Hospital San Jorge, formu-
lada al Consejero de Sanidad por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la plan-
tilla de personal del Hospital San Jorge.

ANTECEDENTES

Ante las declaraciones del Consejero de Sanidad
de la falta de especialistas en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la dotacién de especialistas, por servicios,
establecida en plantilla del Hospital San Jorge y cudl
es el estado de cobertura actual de dichas plazas y
con qué cardcter?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 908/16, relativa a las
enmiendas aprobadas por las Cortes
de Aragon en el debate de Presupues-
tos 2016 del Departamento de Sani-
dad y el Servicio Aragonés de Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a tré-
mite la Pregunta nim. 908/16, relativa a las enmien-
das aprobadas por las Cortes de Aragédn en el debate
de Presupuestos 2016 del Departamento de Sanidad
y el Servicio Aragonés de Salud, formulada al Conse-
jero de Sanidad por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Susin Gabarre, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las
enmiendas aprobadas por las Cortes de Aragén en
el debate de Presupuestos 2016 del Departamento de
Sanidad y el Servicio Aragonés de Salud.

ANTECEDENTES

En respuesta escrita a la Pregunta 559/16 del
Grupo Parlamentario Popular, relativa a la enmienda
del Grupo Podemos aprobada por las Cortes de Ara-
gén en el debate de presupuestos 2016, en la que
se establecia una partida de 700.000 euros para la
«Subvencién de costes de los pacientes de enfermedad
de Duchenne», el Consejero de Sanidad afirma que de
dicha enmienda «se infiere la voluntad de las Cortes
de dar respuesta a las necesidades sanitarias de un
grupo especifico de pacientes/usuarios.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

sConsidera el Departamento de Sanidad que las
enmiendas a los Presupuestos de la Comunidad Au-
ténoma aprobadas por las Cortes de Aragén son vin-
culantes para el Gobierno o meras declaraciones de
voluntad de las Cortes de Aragén2 En caso de consi-
derarlas vinculantes, zha incorporado el Departamento
de Sanidad el contenido de dicha enmienda a los Pre-
supuestos 2016 del Departamento de Sanidad?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nUm. 909/16, relativa a los
recursos de rehabilitacion altamente
especializados de los pacientes con en-
fermedad de Duchenne.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trédmite la Pregunta ndm. 909/16, relativa a los recur-
sos de rehabilitacién altamente especializados de los
pacientes con enfermedad de Duchenne, formulada al
Consejero de Sanidad por la Diputada del G.P. Popu-
lar Sra. Susin Gabarre, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a Los
recursos de rehabilitacién altamente especializados de
los pacientes con enfermedad de Duchenne.

ANTECEDENTES

En respuesta escrita a la Pregunta 559/16 del
Grupo Parlamentario Popular, relativa a la enmienda
del Grupo Podemos aprobada por las Cortes de Ara-
gén en el debate de presupuestos 2016, en la que
se establecia una partida de 700.000 euros para la
«Subvencién de costes de los pacientes de enferme-
dad de Duchenne», el Consejero de Sanidad afirma
que «desde comienzo de 2016, una vez iniciado el
tratamiento, cualquier paciente de enfermedad de Du-
chenne tiene garantizado el acceso a recursos de reha-
bilitacién altamente especializados».

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sCudntos pacientes con enfermedad de Duchenne
estdn siendo tratados por el Servicio Aragonés de Salud
desde comienzo de 2016 y con qué tratamiento? En
el caso de los pacientes que comiencen a tratarse en
2016, scudles son los recursos de rehabilitacién alta-
mente especializados a los que pueden tener acceso?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 910/16, relativa a las mo-
dificaciones presupuestarias que afectan
a la partida G/4134/221000/91002.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta ndm. 210/16, relativa a las mo-
dificaciones presupuestarias que afectan a la partida
G/4134/221000/91002, formulada al Consejero
de Sanidad por la Diputada del G.P. Popular Sra. Su-
sin Gabarre, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las mo-
dificaciones presupuestarias que afectan a la partida

G/4134/221000/91002.
ANTECEDENTES

La partida presupuestaria G/4134,/221000/91002,
en los Presupuestos 2016 de la Comunidad Auténoma
estd sobredotada, por lo que esta Diputada formula la
siguiente

PREGUNTA

5Cudles han sido las modificaciones presupuestarias
que afectan a la partida G/4134/221000/91002
desde la aprobacién definitiva de los Presupuestos
20162

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
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Pregunta num. 911/16, relativa a la
partida G/4134/221000/91002.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 911/16, relativa a la partida
G/4134/221000/91002, formulada al Consejero
de Sanidad por la Diputada del G.P. Popular Sra. Su-
sin Gabarre, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa la partida

G/4134/221000/91002.
ANTECEDENTES

El gasto de energia eléctrica correspondiente a
la Direccién General de Salud Piblica en el ejercicio
2015 fue de 145.138,51 euros segln respuesta par-
lamentaria firmada por el Consejero de Sanidad con
fecha 5 de abril de 2016.

Por ello, esta Diputada formula la siguiente
PREGUNTA

sPor qué motivo se ha dotado la partida
G/4134/221000/91002 con 850.000 euros si el
gasto de energia eléctrica correspondiente a 2015
con cargo a dicha partida no superé los 150.000
euros?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 912/16, relativa al
proyecto 2006/000032.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 912/16, relativa al proyecto
2006/000032, formulada al Consejero de Sanidad
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al pro-
yecto 2006,/000032.

ANTECEDENTES

En respuesta escrita a pregunta parlamentaria del
Grupo Parlamentario Popular el Consejero de Sanidad
afirma que el Proyecto 2006,/000032 corresponde a la
transferencia al Servicio Aragonés de Salud. La transfe-
rencia al Servicio Aragonés de Salud corresponde a la
Partida G/4131/410007/91002. Teniendo en cuenta
que un Proyecto de Gasto es una unidad de imputacion
de crédito que requiere un seguimiento y control especi-
fico, independiente y complementario al del Presupuesto.

Por ello, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2A qué se imputa el crédito correspondiente al Pro-
yecto de Gasto 2006/0000322

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nUm. 913/16, relativa a las
actuaciones derivadas del pago de
obligaciones y deudas pendientes de
abono en actuaciones de atencion es-
pecializada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 913/16, relativa a las actua-
ciones derivadas del pago de obligaciones y deudas
pendientes de abono en actuaciones de atencién espe-
cializada, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Sanidad para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa a las actuaciones de-
rivadas del pago de obligaciones y deudas pendientes
de abono en Actuaciones de Atencién Especializada.

ANTECEDENTES

En respuesta escrita a la Pregunta 162/16 el Con-
sejero de Sanidad afirma que entre otras la partida
52/01/4121 2015/052026 de Actuaciones Aten-
cién Especializada se desglosa en Actuaciones deriva-
das del pago de obligaciones y deudas pendientes de
abono, contraidas en ejercicios anteriores.

Por ello, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sCudles son, de manera detallada, las actuaciones
derivadas del pago de obligaciones y deudas pendientes
de abono, contraidas en ejercicios anteriores, y
su importe, con cargo a la partida 52/01/4121
2015/052026 de Actuaciones Atencién Especializada,
imputables a los Presupuestos 20162

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 914/16, relativa a la
realizacion de inversiones de obra
nueva, reformas, reparaciones y susti-
tuciones de equipos obsoletos en los
centros de atencion especializada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 914/16, relativa a la reali-
zacién de inversiones de obra nueva, reformas, repao-
raciones y sustituciones de equipos obsoletos en los
centros de atencién especializada, formulada al Con-
sejero de Sanidad por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Susin Gabarre, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de

Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
realizacién de inversiones de obra nueva, reformas,
reparaciones y sustituciones de equipos obsoletos en
los centros de atencién especializada.

ANTECEDENTES

En respuesta escrita a la Pregunta 162/16, el Con-
sejero de Sanidad afirma que entre otras la partida
52/01/4121 2015/052026 de Actuaciones Aten-
cién Especializada se desglosa en la realizacién de
inversiones de obra nueva, reformas, reparaciones y
sustituciones de equipos obsoletos en los centros de
Atencién Especializada.

Por ello, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudles son, de manera defallada, las
inversiones de obra nueva, reformas, reparaciones
y sustituciones de equipos obsoletos en los centros
de Atencién Especializada determinados en el Plan
de Infraestructuras del Servicio Aragonés de Salud,
y su importe, con cargo a la partida 52/01/4121
2015/052026 de Actuaciones Atencién Especiali-
zada, imputables a los Presupuestos 2016 y en Emcién
de qué prioridades?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nim. 915/16, relativa a las
actuaciones derivadas del pago de
obligaciones y deudas pendientes de
abono en actuaciones de atencion pri-
maria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta ndm. 915/16, relativa a las ac-
tuaciones derivadas del pago de obligaciones y deu-
das pendientes de abono en actuaciones de atencidn
primaria, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
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Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-

puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las ac-
tuaciones derivadas del pago de obligaciones y deu-
das pendientes de abono en Actuaciones de Atencién
Primaria.

ANTECEDENTES

En respuesta escrita a la Pregunta 160/16 el Con-
sejero de Sanidad afirma que entre otras la partida
52/01/4121 2015/052025 de Actuaciones Aten-
cién Primaria se desglosa en Actuaciones derivadas
del pago de obligaciones y deudas pendientes de
abono, contraidas en ejercicios anteriores.

Por ello, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles son, de manera detallada, las actuaciones
derivadas del pago de obligaciones y deudas
pendientes de abono, contraidas en ejercicios
anteriores, y su importe, con cargo a la partida
52/01/41212015/052025 de Actuaciones Atencién
Primaria, imputables a los Presupuestos 20162

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nim. 916/16, relativa a la
realizacion de inversiones de obra
nueva, reformas, preparaciones y sus-
tituciones de equipos obsoletos en los
centros de atencion primaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta nim. 916/16, relativa a la reali-
zacién de inversiones de obra nueva, reformas, pre-
paraciones y sustituciones de equipos obsoletos en los
centros de atencién primaria, formulada al Consejero
de Sanidad por la Diputada del G.P. Popular Sra. Su-
sin Gabarre, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
realizacién de inversiones de obra nueva, reformas,

reparaciones y sustituciones de equipos obsoletos en
los centros de Atencién Primaria.

ANTECEDENTES

En respuesta escrita a la Pregunta 160/16 el Con-
sejero de Sanidad afirma que entre otras la partida
52/01/4121 2015/052025 de Actuaciones Aten-
cién Primaria se desglosa en la realizacién de inver-
siones de obra nueva, reformas, reparaciones y sustitu-
ciones de equipos obsoletos en los centros de Atencién
Primaria.

Por ello, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles son, de manera detallada, las inversiones
de obra nueva, reformas, reparaciones y sustituciones
de equipos obsoletos en E)s centros de Atencién
Primaria determinados en el Plan de Infraestructuras
del Servicio Aragonés de Salud, y su importe, con
cargo a la partida 52/01/4121 2015/052025
de Actuaciones Atfencién Primaria, imputables a los
Presupuestos 2016 y en funcién de qué prioridades?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta num. 917/16, relativa a la
reforma de los estatutos de la Agencia
de Calidad y Prospectiva Universitaria
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta nim. 917/16, relativa a la reforma
de los estatutos de la Agencia de Calidad y Prospec-
tiva Universitaria de Aragén, formulada a la Conse-
jera de Innovacién, Investigacién y Universidad por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Peris Milldn, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millén, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Innovacién, Investigacién y
Universidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la reforma de los Estatutos de la Agen-
cia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragén.
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ANTECEDENTES

Segin los planes estratégicos del Gobierno de Ara-
gén, el Departamento de Innovacién, Investigacién y
Universidad, establece como objetivo la «Reforma de
los Estatutos de ACPUA (Agencia de Calidad y Pros-
pectiva Universitaria de Aragén)» a lo largo de los dos
primeros ejercicios de la Legislatura.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2En qué consiste esa reforma de Estatutos de la
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de
Aragén, y para qué fecha exacta piensa estar redac-
tada?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nim. 918/16, relativa a la
cooperacion al desarrollo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido
a trdmite la Pregunta nim. 918/16, relativa a la
cooperacién al desarrollo, formulada a la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Peris Millan, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Milldn, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la cooperacién al desarrollo.

ANTECEDENTES

Segin los planes del Gobierno de Aragén, la Di-
reccién General de Participacién Ciudadana, Transpa-
rencia, Cooperacién y Accién Exterior, establece como
objetivo «Potenciarla con ofros actores tanto de la coo-
peracién aragonesa como de la estatal».

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué actuaciones piensa llevar a cabo el Gobierno
de Aragén para potenciar la cooperacién aragonesa?
2Qué cuantia va a destinar? ;A qué actores se refiere
tanto de la cooperacién aragonesa como de la estatal?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nom. 919/16, relativa a de-
recho del consumidor.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta nim. 919/16, relativa a dere-
cho del consumidor, formulada a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales por el Diputado
del G.P. Popular Sr. Peris Millén, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdémara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millén, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a derecho del consumidor.

ANTECEDENTES

Segun los planes del Gobierno de Aragén para
el periodo 2017-2019, la Direccién General de Pro-
teccién de Consumidores y Usuarios, establece como
objetivo «Impulsar una ciudadania informada de sus
derechos como consumidor con objeto de exigirlos en
el mercado».

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué actuaciones va a desarrollar el Gobierno de
Aragén para «impulsar una ciudadania informada de
sus derechos como consumidor con objeto de exigirlos
en el mercado»?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN
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Pregunta nim. 920/16, relativa a la
estrategia de educacién para el desa-
rrollo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
tramite la Pregunta nim. 920/16, relativa a la estro-
tegia de educacién para el desarrollo, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Peris Millén, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millén, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la Estrategia de Educacién para el desarrollo.

ANTECEDENTES

Segun los planes del Gobierno de Aragén, la Di-
reccién General de Participacién Ciudadana, Transpa-
rencia, Cooperacién y Accién Exterior establece como
objetivo «Impulsar la Estrategia de Educacién para el
Desarrollo».

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué actuaciones piensa llevar a cabo el Gobierno
de Aragén para impulsar la Estrategia de Educacion
para el Desarrollo? 3Qué cuantia va a destinar?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nim. 921/16, relativa a la
asuncion de competencias en materia
de evaluacion universitaria por la
Agencia de Calidad y Prospectiva Uni-
versitaria de Aragon (ACPUA).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-

lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta ndm. 921/16, relativa a la asun-

cién de competencias en materia de evaluacién uni-
versitaria por la Agencia de Calidad y Prospectiva
Universitaria de Aragén (ACPUA), formulada a la Con-
sejera de Innovacidn, Investigacién y Universidad por
el Diputado del G.P. Popular Sr. Peris Millén, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millédn, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Innovacién, In-
vestigacién y Universidad, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a la asuncién de com-
petencias en materia de evaluacién universitaria por
la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria
de Aragén (ACPUA).

ANTECEDENTES

Segun los planes estratégicos del Gobierno de Ara-
gén, el Departamento de Innovacién, Investigacién y
Universidad, establece como objetivo la «Asuncién de
todas las competencias en materia de evaluacién uni-
versitaria por parte de la ACPUA» a lo largo de los dos
primeros ejercicios de la Legislatura.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Qué cuantia econdmica va a destinar el Gobierno
de Aragén para que la Agencia de Calidad y Prospec-
tiva Universitaria de Aragén asuma todas sus compe-
tencias en materia de evaluacién universitaria?

2En qué fecha piensa tener asumidas dichas
competencias?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nim. 922/16, relativa a la
Agencia de Calidad y Prospectiva Uni-
versitaria de Aragon (ACPUA).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 922/16, relativa a la Agen-
cia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragdn
(ACPUA), formulada a la Consejera de Innovacién,
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Investigacién y Universidad por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Peris Milldn, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millén, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Innovacién, Investigacion y
Universidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la Agencia de Calidad y Prospectiva
Universitaria de Aragén (ACPUA).

ANTECEDENTES

Segun los planes estratégicos del Gobierno de Ara-
gén, el Departamento de Innovacién, Investigacién y
Universidad, establece como objetivo el «Protocolo de
precios piblicos por prestacién de servicios fuera del
SUA» a lo largo de los dos primeros ejercicios de la
Legislatura.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sPara qué fecha exacta tiene establecido tener ya
definido el Protocolo de precios pdblicos por presta-
cién de servicios fuera del Servicio Universitario Ara-
gonés?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nim. 923/16, relativa al sis-
tema universitario aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta ndm. 923/16, relativa al sistema
universitario aragonés, formulada a la Consejera de
Innovacidn, Investigacién y Universidad por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Peris Millén, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millan, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Innovacién, Investigacién
y Universidad, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al sistema universitario aragonés.

ANTECEDENTES

Segun los planes estratégicos del Gobierno de Ara-
gén, el Departamento de Innovacidn, Investigacién y
Universidad, establece como obijetivo la «Elaboracién
de un Plan Estratégico del Sistema Universitario Arago-
nés» a lo largo del afio 2016.

Por lo expuesto, este Diputado formula a la siguiente

PREGUNTA

sEn qué consiste el Plan Estratégico del Sistema Uni-
versitario Aragonés y cudndo piensa estar redactado?
2Qué cuantia econémica se va a destinar al mismo?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nom. 929/16, relativa a los
hospitales de Teruel y Alcaniz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la Pregunta nim. 929/16, relativa a los hos-
pitales de Teruel y Alcaiiiz, formulada al Gobierno de
Aragén por la Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra.
Prades Alquézar, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofia Marta Prades Alquézar, Diputada del Grupo
Parlamentario Podemos Aragédn, de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los
hospitales de Teruel y Alcapiiz.

ANTECEDENTES

Estando elabordndose y/o modificdndose en es-
tos momentos los proyectos de los nuevos hospitales
de Tervel y Alcaiiiz, y habiendo anunciado el actual
Gobierno que el hospital de Alcahiz se construird con
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financiacién 100 % pdblica, solicito la siguiente infor-
macion.

PREGUNTA

5Cudl es la relacién de servicios asistenciales o no
asistenciales, que van a ser prestados o gestionados
por otras empresas ajenas al Servicio Aragonés de Sa-
lud en los hospitales de Teruel y Alcaiiz?

Zaragoza, 22 de abril de 2016.

La Diputada
MARTA PRADES ALQUEZAR

Pregunta nim. 933/16, relativa a la
convocatoria del Consejo Rector del
Instituto Aragonés de la Mujer.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trémite la Pregunta ndm. 933/16, relativa a la convo-
catoria del Consejo Rector del Instituto Aragonés de
la Mujer, formulada a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Mixto Sra.
Luquin Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Par-
lamentario Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la convoca-
toria del Consejo Rector del Instituto Aragonés de la
Mujer.

ANTECEDENTES

En las normas de funcionamiento del Consejo Rec-
tor del Instituto Aragonés de la Mujer aprobadas en 11
de abril de 1994, en su punto 4 hace alusién a la clase
de sesiones de convocatoria que se establecen.

Exponiendo que las sesiones ordinarias se celebran
una vez al trimestre.

La ¢ltima reunién del Consejo Rector del IAM (Insti-
tuto Aragonés de la Mujer) fue celebrada el dia 16 de
diciembre de 2015.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cudles son los motivos por los que, pasados
cuatro meses desde la Ultima convocatoria del Consejo
Rector del IAM, no se haya vuelto a convocar a sesién
ordinaria al Consejo Rector de dicho Instituto?

sTiene su departamento previsto convocar una
nueva sesién ordinaria? 3En qué fechas?

Zaragoza, a 25 de abril de 2016.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Economia, Industria y Em-
pleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia de la Sra. Con-
sejera de Economia, Industria y Empleo ante el Pleno,
formulada a peticién de 21 diputados del G.P. Popular,
al amparo del articulo 177.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre la estrategia del Gobierno de
Aragén en materia de desarrollo econémico.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Vertebracion del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
ante el Pleno, formulada a peticién de 21 diputados
del G.P. Popular, al amparo del articulo 177.1 del Re-
glamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr.
Consejero informe sobre la politica de vivienda del
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Gobierno de Aragén respecto a las personas vulnera-
bles y en situacién de exclusién social.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Economia, Industria y Em-
pleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia de la Sra. Con-
sejera de Economia, Industria y Empleo ante el Pleno,
formulada a peticién de 14 diputados del G.P. Pode-
mos Aragén, al amparo del articulo 177.1 del Regla-
mento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Con-
sejera informe sobre las politicas que va a desarrollar
el Departamento de Economia, Industria y Empleo en
relacién a la Economia Social y Solidaria.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Presidencia ante la Comisién
Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 27 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero
de Presidencia ante la Comisién Institucional, formu-
lada a peticién de 5 diputados del G.P. Popular, al am-
paro del articulo 178.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr.
Consejero informe sobre la linea que va a marcar
el Gobierno de Aragén para desarrollar el Estatuto
de Autonomia y la metodologia a seguir, anunciada
por el Director General de Relaciones Institucionales
y Desarrollo Estatutario pdblicamente en una reciente
enfrevista.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Industria, Pymes, Co-
mercio y Artesania ante la Comision
de Economia, Industria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Economia, Industria
y Empleo, en sesién celebrada el dia 27 de abril de
2016, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cdmara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Economia, Industria y Empleo, del
Director General de Industria, Pymes, Comercio y Arte-
sania ante la citada Comisién, para informar sobre el
Plan de Apoyo a la Internacionalizacién del Gobierno
de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor Gerente del Instituto Aragonés de
Fomento ante la Comision de Econo-
mia, Industria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Economia, Industria
y Empleo, en sesién celebrada el dia 27 de abril
de 2016, de conformidad con lo establecido en los
articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cé-
mara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Popular, del Director Gerente del
Instituto Aragonés de Fomento ante la citada Comi-
sién, para informar sobre los avances en el plan es-
pecifico de incorporacién de jévenes universitarios a
las empresas.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
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establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. INFORME ANUAL

Propuestas de Resolucion presentadas
al Informe de la Camara de Cuentas de
Aragén de fiscalizacion de las Cuentas
Generales de la Comunidad Auténoma
de Aragon correspondiente a los ejer-
cicios economicos de 2012 y 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisidn Institucional, en sesidén ce-
lebrada el dia 25 de abril de 2016, ha admitido a
trémite las propuestas de resolucién que a continua-
cién se insertan, presentadas al Informe de la Camara
de Cuentas de Aragén de fiscalizacién de las Cuentas
Generales de la Comunidad Auténoma de Aragén co-
rrespondiente a los ejercicios econdmicos de 2012 y
2013, remitido por la Cémara de Cuentas de Aragén
y publicado en el BOCA nim. 5, de 24 de julio de
2015.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. ARAGONES

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén, de 18 de abril de 2012, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de Fiscalizacién de las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios 2012 y 2013 emitidos por la Cémara
de Cuentas de Aragdn, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes Aragén requieren al Gobierno de
Aragén a actualizar las valoraciones del activo in-
movilizado, tanto en la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma como en las empresas publicas,
teniendo en cuenta la amortizacién acumulada de
dichos activos.

Zaragoza, a 20 de abril de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén, de 18 de abril de 2012, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de Fiscalizacién de las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios 2012 y 2013 emitidos por la Cdmara
de Cuentas de Aragén, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a respetar los plazos méximos de pago a provee-
dores legalmente previstos, haciendo especial énfasis
en los sectores sanitarios y de servicios sociales.

Zaragoza, a 20 de abril de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parle-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén, de 18 de abril de 2012, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cdmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de Fiscalizacién de las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios 2012 y 2013 emitidos por la Cémara
de Cuentas de Aragén, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a hacer un esfuerzo para restablecer el equilibrio
atrimonial corrigiendo la evolucién negativa, de los
E)ndos propios. Asimismo insta a corregir el remanente



5762

BoLETiIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 74. 5 DE MAYO DE 2016

de tesoreria negativo que presentan las cuentas en

2012y 2013.
Zaragoza, a 20 de abril de 2016.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén, de 18 de abril de 2012, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de Fiscalizacién de las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios 2012 y 2013 emitidos por la Cdmara
de Cuentas de Aragén, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a constituir las provisiones por insolvencias, para
incidencias y demandas por litigios que se sefialan en
el Informe.

Zaragoza, a 20 de abril de 2016.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén, de 18 de abril de 2012, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de Fiscalizacién de las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios 2012 y 2013 emitidos por la Cdmara
de Cuentas de Aragén, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a velar por el reintegro de las subvenciones
concedidas en el caso de incumplimiento de los be-
neficiarios aplicando el correspondiente interés de
demora.

Zaragoza, a 20 de abril de 2016.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén, de 18 de abril de 2012, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de Fiscalizacién de las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios 2012 y 2013 emitidos por la Cédmara
de Cuentas de Aragén, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-

én a corregir la imputacién de subvenciones y trans-

?erencios de naturaleza corriente a transferencias de
capital.

Zaragoza, a 20 de abril de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén, de 18 de abril de 2012, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de Fiscalizacién de las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios 2012 y 2013 emitidos por la Cdmara
de Cuentas de Aragén, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a extremar el control de la contratacién publica,
en todas las fases del procedimiento de contratacién.

Zaragoza, a 20 de abril de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén, de 18 de abril de 2012, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de Fiscalizacién de las Cuentas Generales de
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la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios 2012 y 2013 emitidos por la Cédmara
de Cuentas de Aragdn, presenta para su votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén en colaboracién con la Cdmara de Cuentas a es-
tablecer en algin organismo un Proyecto Piloto fijando
indicadores y objetivos que permitan medir la eficacia
y eficiencia de la gestién presupuestaria.

Zaragoza, a 20 de abril de 2016.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. PODEMOS ARAGON

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, de con-
formidad con el articulo 173 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, en relacién con el debate sobre
Presentacién de Propuestas de Resolucién debate Po-
nencia RR con Cdmara de Cuentas, sobre el Informe
de Fiscalizacién sobre las Cuentas Generales de la
Comunidad Auténoma de Aragén, correspondiente a
los ejercicios 2012 y 2013, presenta para su debate y
votacién ante la Comisién Instituciono|pde esta Cdmara
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a la Comunidad Au-
ténoma a proceder a auditar las consecuencias, no
sélo econdmicas, sino sobre todo sus efectos sociales
y humanos, para la ciudadania aragonesa de los re-
cortes ejecutados en la Consejeria de Educacién del
Gobierno de Aragén en los Presupuestos de 2012 y
2013, en todas y cada una de las etapas educativas.

Por entender que debe, justificarse de forma sufi-
ciente ante la ciudadania aragonesa la reduccién de
prestaciones de los Servicios Piblicos en Educacién de
estos Ultimos afios.

Zaragoza, 19 de abril de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 173 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, en relacién con el debate sobre
Presentacién de Propuestas de Resolucién debate Po-
nencia RR con Cdmara de Cuentas, sobre el Informe

de Fiscalizacién sobre las Cuentas Generales de la
Comunidad Auténoma de Aragén, correspondiente a
los ejercicios 2012 y 2013, presenta para su debate y
votacién ante la Comisién Institucionolpde esta Cdmara
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a la Comunidad Auté-
noma a proceder a auditar las consecuencias, no sélo
econdmicas, sino sobre todo sus efectos sociales y hu-
manos, para la civdadania aragonesa de los recortes
e]ecutacﬁ)s en la Consejeria de Sanidad del Gobierno
de Aragén en los Presupuestos de 2012 y 2013.

Por entender que debe justificarse de forma sufi-
ciente ante la ciudadania aragonesa la reduccién de
prestaciones de los Servicios Piblicos en Sanidad de
estos Ultimos afios.

Zaragoza, 19 de abril de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 173 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, en relacién con el debate sobre
Presentacién de Propuestas de Resolucién debate Po-
nencia RR con Cdmara de Cuentas, sobre el Informe
de Fiscalizacién sobre las Cuentas Generales de la
Comunidad Auténoma de Aragén, correspondiente a
los ejercicios 2012 y 2013, presenta para su debate y
votacién ante la Comisién Institucional de esta Camara
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a la Comunidad Au-
ténoma a proceder a auditar el incremento de Deuda
Piblica que tuvo lugar durante estos ejercicios y pos-
teriores. Su origen y los motivos de dicho aumento,
asi como analizar si verdaderamente fue destinada al
sostenimiento de los servicios publicos.

Por entender que debe justificarse ante la ciudada-
nia aragonesa el aumento de la Deuda Piblica de la
Comunidad Auténoma, por su efecto de comprometer
los Presupuestos posteriores, actuales y futuros, y por
lo tanto, E: viabilidad de los Servicios Piblicos en Ara-
gon.

Zaragoza, 19 de abril de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 173 del Reglamento de las
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Cortes de Aragén, en relacién con el debate sobre
Presentacién de Propuestas de Resolucién debate Po-
nencia RR con Cdmara de Cuentas, sobre el Informe
de Fiscalizacién sobre las Cuentas Generales de la
Comunidad Auténoma de Aragén, correspondiente a
los ejercicios 2012 y 2013, presenta para su debate y
votacién ante la Comisién Institucional de esta Cémara
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a la Comunidad Au-
ténoma, a mejorar los procedimientos de contratacién
pUblica en Aragén al haberse detectado abundantes
deficiencias, tales como que, tan sélo en el dmbito de
actuacién de la propia Admén. de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn, menos del 50% de sus contratos son
por procedimiento abierto.

Por considerar que el no utilizar esta modalidad,
puede ocasionar unos «des-ahorros» promedio de més
del 290/0 del coste en los contratos por obras y su-
periores al 12% en los contratos de servicios, con el
consiguiente perjuicio para la Hacienda autonémica.

Zaragoza, 19 de abril de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCTONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, de con-
formidad con el articulo 173 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, en relacién con el debate sobre
Presentacién de Propuestas de Resolucién debate Po-
nencia RR con Cdmara de Cuentas, sobre el Informe
de Fiscalizacién sobre las Cuentas Generales de la
Comunidad Auténoma de Aragén, correspondiente a
los ejercicios 2012 y 2013, presenta para su debate y
votacién ante la Comisién Institucional de esta Cémara
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a la Comunidad Auté-
noma a proceder a auditar las consecuencias, no solo
econdmicas, sino sobre todo sus efectos sociales y hu-
manos, para la ciudadania aragonesa de los recortes
ejecutados en la Consejeria de Servicios Sociales del
Gobierno de Aragén en los Presupuestos de2012 y
2013.

Por entender que debe justificarse de forma sufi-
ciente ante la ciudadania aragonesa la reduccién de
ejecucién presupuestaria de los Servicios Sociales, so-
bre todo en cuanto a Dependencia y las prestaciones
del IASS de estos Gltimos afios.

Zaragoza, 19 de abril de 2016

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. SOCIALISTA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del Informe de fiscalizacién de
las Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a adaptar la normativa al nuevo Plan General de
Contabilidad Pdblica de 2010. Hasta que se produzca
ese cambio, aplicard los contenidos del nuevo plan
marco de 2010, en todos aquellos aspectos que han
sido modificados.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del Informe de fiscalizacién de
las Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a incorporar las memorias del coste y rendimiento
de los servicios pUblicos, asi como del cumplimiento de
los obijetivos programados en la Cuenta General con
indicacién de los previstos, los alcanzados y el coste
de los mismos, lo que permitird conocer el grado de
eficacia y eficiencia de la gestién presupuestaria.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién
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de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del Informe de fiscalizacién de
las Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a actualizar el inventario general de bienes y dere-
chos de la Comunidad Auténoma, asi como a elaborar
un inventario actualizado de los activos de todas las
entidades que conforman el sector piblico de la Comu-
nidad Auténoma.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del Informe de fiscalizacién de
las Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la elaboracién de un registro actualizado de las
entidades que integran el sector pdblico de la Comuni-
dad de Aragén, especialmente en lo referente a Funda-
ciones y Consorcios, llevando a cabo las actuaciones
que sean precisas para cumplir con esta finalidad.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragdn, y
con motivo del debate del Informe de fiscalizacién de
las Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a constituir una provisién por responsabilidades para

cubrir determinadas obli?ociones ciertas o probables
que se han detectado en los trabajos de fiscalizacién.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del Informe de fiscalizacién de
las Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a la contabilizacién y uso adecuado de la cuenta
409 «Acreedores por operaciones pendientes de apli-
car a presupuesto».

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragdn con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del Informe de fiscalizacién de
las Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén al cumplimiento del PMP a proveedores.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes



5766

BoLETiIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 74. 5 DE MAYO DE 2016

de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del Informe de fiscalizacién de
las Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a acometer medidas que permitan mejorar la co-
pacidad para hacer frente a las deudas tanto a corto
como a largo plazo y frenar el deterioro continuado
de la evolucién de las ratios de liquidez y del endeu-
damiento a largo plazo.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 9
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.2, de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del Informe de fiscalizacién de
las Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a efectuar una correcta valoracién de la provisién
por dudoso cobro que se ajuste a la evolucién real de
los derechos pendientes de cobro.

Zaragoza, 21 de abril de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. POPULAR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2, apartado 3, de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones
de las Cortes de Aragén con la Cdmara de Cuentas
de Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con
el informe de fiscalizacién sobre las Cuentas Genera-
les de la Comunidad Auténoma de Aragén correspon-
dientes a los ejercicios econémicos 2012 y 2013, la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a reducir el i)lozo actual de pago a proveedores,
cumpliendo los plazos establecidos legalmente.

Zaragoza, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2, apartado 3, de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el in-
forme de fiscalizacién sobre las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios econémicos 2012 y 2013, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a constituir y dotar una provisién por responsabi-
lidades, que nos permita hacer frente, a las diversas
demandas por litigios en curso.

Zaragoza, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2, apartado 3, de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cédmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el in-
forme de fiscalizacién sobre las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios econémicos 2012 y 2013, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a sostener y documentar mediante acto, acuerdo
o disposicién de los érganos competentes, las relacio-
nes financieras entre la Comunidad Auténoma y sus
entidades dependientes, que permita determinar las
condiciones de las operaciones, las obligaciones de
las partes y las posiEles compensaciones de saldos
deudores entre ellas.

Zaragoza, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2, apartado 3, de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el in-
forme de fiscalizacién sobre las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios econémicos 2012 y 2013, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a suministrar informacién al Banco de Datos Na-
cional de Subvenciones, en especial los procedimien-
tos de reintegro que se hayan incoado, el estado de
recaudacién y los datos identificativos de las personas
y/o entidades inhabilitadas para recibir subvenciones.

Zaragoza, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2, apartado 3, de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragédn con la Cdmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el in-
forme de fiscalizacién sobre las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios econémicos 2012 y 2013, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se informe por los servicios juridicos todos
los pliegos particulares de todos los contratos, en espe-
cial, en lo relativo a criterios de solvencia y criterios de
adjudicacién.

Zaragoza, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2, apartado 3, de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cédmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el in-
forme de fiscalizacién sobre las Cuentas Generales de

la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios econémicos 2012 y 2013, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno a cumplir
todas y cada una de las recomendaciones formuladas
por la Camara de Cuentas en el informe de fiscaliza-
cién de la Cuenta General de la Comunidad Auté-
noma correspondiente a los ejercicios 2012 y 2013,
especialmente en lo relativo a los procedimientos de
ocﬁudicacién de contratos publicos.

Zaragoza, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2, apartado 3, de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragédn con la Cdmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el in-
forme de fiscalizacién sobre las Cuentas Generales de
la Comunidad Auténoma de Aragén correspondientes
a los ejercicios econémicos 2012 y 2013, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a establecer de manera mds concreta y medible
en los presupuestos, los objetivos programados para
las diferentes actuaciones de la administracién y a in-
troducir en la Cuenta General la memoria de costes y
rendimientos de los servicios y del cumplimiento de los
objetivos programados, que nos permia establecer el
grado de eficacia y eficiencia de la gestién del presu-
puesto.

Zaragoza, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS POR
EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 3 apartado 1C y 2 de la Resolucién de la
Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014 sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén con
motivo del debate del Informe de fiscalizacién de las
Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén ejercicios 20122013, presenta la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a realizar una correcta valoracién de las provisio-
nes por insolvencia al final de cada ejercicio al efecto
de que el Balance refleje una imagen fiel.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

El portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 3 apartado 1C y 2 de la Resolucién de la
Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014 sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén con
motivo del debate del Informe de fiscalizacién de las
Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén ejercicios 2012-2013, presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a tomar las medidas oportunas para que se cum-
pla con los obijetivos legales respecto al periodo medio
del pago a proveedores.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

El portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 3 apartado 1C y 2 de la Resolucién de la
Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014 sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén con
motivo del debate del Informe de fiscalizacién de las
Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén ejercicios 2012-2013, presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la incorporacién en la Cuenta General, de la
memoria justificativa del coste y rendimiento de los
servicios puUblicos, de la memoria demostrativa del
grado de cumplimiento de los objetivos programados,
al efecto de que la Cdmara de Cuentas pueda cumplir
con su funcién de fiscalizacién operativa.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

El portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 3 apartado 1C y 2 de la Resolucién de la
Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014 sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén con
motivo del debate del Informe de fiscalizacién de las
Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén ejercicios 2012-2013, presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que dicten normas precisas sobre la regulacién
y funcionamiento de la cuenta 409.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

El portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 3 apartado 1C y 2 de la Resolucién de la
Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014 sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragén con
motivo del debate del Informe de fiscalizacién de las
Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén ejercicios 2012-2013, presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a realizar en el menor tiempo posible la implan-
tacién presupuestaria de los gastos que conforman la
cuenta 409.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

El portavoz adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 3 apartado 1C y 2 de la Resolucién de la
Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014 sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén con
motivo del debate del Informe de fiscalizacién de las
Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén ejercicios 2012-2013, presenta la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que realice en tiempo y forma una contabili-
zacién correcta de los ajustes relativos a los importes
correspondientes a las liquidaciones del sistema de
financiacién autondmica.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

El portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. MIXTO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 3.2 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién de
las Cunetas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén correspondiente a los ejercicios 2012y 2013,
presenta para su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar las memorias justificativas del coste y
rendimiento de los servicios pUblicos y la memoria de-
mostrativa del grado de cumplimiento de los objetivos
programados, con indicaciones de los previstos, alcan-
zados y del coste de los mismos.

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 3.2 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién de
las Cunetas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén correspondiente a los ejercicios 2012y 2013,
presenta para su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a utilizar de forma restrictiva el procedimiento ne-
gociado sin publicidad.

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz

GREGORIO BRIZ SANCHEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 3.2 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién de
las Cunetas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén correspondiente a los ejercicios 2012y 2013,
presenta para su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a iniciar cuantas acciones politicas sean pertinen-
tes para que se proceda por parte del Gobierno de
Espafia cﬂo revisién el actual modelo de financiacién
de las Comunidades Auténomas, teniendo en cuenta
la singularidad demogrdfica y territorial de Aragén,
con objeto de poder cumplir las competencias propias
recogidas en el Estatuto de Autonomia, y en especial
del mantenimiento de los Servicios Piblicos.

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 3.2 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién de
las Cunetas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén correspondiente a los ejercicios 2012y 2013,
presenta para su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a realizar los actuaciones necesarias para adap-
tar la normativa al nuevo Plan General de Contabilidad
Piblica de 2010 y durante el periodo de transicién
se aplicard los contenidos del nuevo plan marco de
200} 0, en todos aquellos aspectos que han sido modifi-
cados.

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad
con lo establecido en el articulo 3.2 de la Resolu-
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cién de la Presidencia de las Cortes de Aragén de
24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de
Aragédn, y con motivo del debate del informe de fisca-
lizacién de las Cuentas Generales de la Comunidad
Auténoma de Aragén correspondiente a los ejercicios
2012 y 2013, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a proceder tanto a la actualizacién del denomi-
nado inventario general de bienes y derechos de la
Comunidad Auténoma, como a elaborar un inventario
actualizado de todos los activos de todas las entidades
que conforman el sector publico de la Comunidad Au-
tébnoma

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad
con lo establecido en el articulo 3.2 de la Resolu-
cién de la Presidencia de las Cortes de Aragén de
24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de
Aragén, y con motivo del debate del informe de fisca-
lizacién de las Cunetas Generales de la Comunidad
Auténoma de Aragén correspondiente a los ejercicios
2012 y 2013, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gé6n a aplicar las medidas correspondientes para pro-
ceder a la contabilizacién y uso adecuado de la de-
nominada cuenta 409: «Acreedores por operaciones
pendientes de aplicar a presupuesto».

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad
con lo establecido en el articulo 3.2 de la Resolu-
cién de la Presidencia de las Cortes de Aragén de
24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cédmara de Cuentas de
Aragén, y con motivo del debate del informe de fisca-
lizacién de las Cunetas Generales de la Comunidad
Auténoma de Aragén correspondiente a los ejercicios
2012 y 2013, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a poner en marcha las medidas oportunas para
avanzar en el cumplimiento del Periodo Medio de
pago a proveedores.

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 3.2 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién de
las Cunetas Generales de la Comunidad Auténoma de
Aragén correspondiente a los ejercicios 2012 y 2013,
presenta para su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a redlizar las actuaciones pertinentes para pro-
ceder a documentar legalmente las operaciones finan-
cieras contabilizadas por las obligaciones canceladas
a través de los mecanismos extraordinarios de pago
a proveedores entre la Administracién General del
Estado, de la Comunidad Auténoma y sus entidades
dependientes.

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz

GREGORIO BRIZ SANCHEZ

12.2. OTROS INFORMES

Propuestas de resolucion presentadas
al Informe de fiscalizacion sobre el
Consorcio Aragonés Sanitario de Alta
Resolucion (CASAR), ejercicios 2013-
2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisidn Institucional, en sesidén ce-
lebrada el dia 25 de abril de 2016, ha admitido a
trdmite las propuestas de resolucién que a continua-
cién se insertan, presentadas al Informe de fiscalizo-
cién sobre el Consorcio Aragonés Sanitario de Alta
Resolucién (CASAR), ejercicios 2013-2014, remitido
por la Camara de Cuentas de Aragén y publicado en
el BOCA ndm. 66, de 6 de abril de 2016.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 25 de abril de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

PROPUESTA DE RESOLUCION PRESENTADA
POR EL G.P. POPULAR

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 ¢) de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén,
presenta ante esa Mesa, en relacién con el informe de
fiscalizacién sobre el Consorcio Aragonés Sanitario de
Alta Resolucién (CASAR), ejercicios 2013 y 2014, la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a aprobar el plan de empleo previsto en el art
1.5 de laley 12/2014 de 18 de diciembre, al objeto
de establecer las condiciones juridicas y las categorias
aplicables al personal del CASAR que se integra en el
SALUD.

Zaragoza, a 21 de abril de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. PODEMOS ARAGON

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 173 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, en relacién con el debate sobre
Presentacién de Propuestas de Resolucién debate Po-
nencia RR con Cdmara de Cuentas, sobre el Informe
de Fiscalizacién sobre el Consorcio Aragonés Sanita-
rio de Alta Resolucién (CASAR), correspondiente a los
ejercicios 2013 y 2014, presenta para su debate y vo-
tacién ante la Comisién Institucional de esta Camara,
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn instan a los servicios juridicos
del Gobierno de Aragén a efectuar un estudio juridico
que dictamine si existen dafios para el interés piblico
como consecuencia de las ilegalidades constatadas en

la gestién del CASAR en los ejercicios 2013/2014.

MOTIVACION

Por entender que debe justificarse de forma su-
ficiente ante la ciudadania aragonesa la gestién del
citado consorcio durante los afios en que estuvo opera-
tivo.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 173 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, en relacién con el debate sobre
Presentacién de Propuestas de Resolucién debate Po-
nencia RR con Cdmara de Cuentas, sobre el Informe
de Fiscalizacién sobre el Consorcio Aragonés Sanita-
rio de Alta Resolucién (CASAR), correspondiente a los
ejercicios 2013 y 2014, presenta para su debate y vo-
tacion ante la Comisién Institucional de esta Camara,
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que proceda a la elaboracién de las correspon-
dientes memorias justificativas del coste y rendimiento
del servicio sanitario llevado a cabo por el CASAR los
Ultimos afos, asi como de la memoria demostrativa del
grado de cumplimiento de los objetivos programados
por dicha entidad, con indicacién de los previstos, los
alcanzados y del coste de los mismos.

MOTIVACION

Por entender que debe justificarse de forma su-
ficiente ante la ciudadania aragonesa la gestién del
citado consorcio durante los afios en que estuvo opera-
tivo.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 173 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, en relacién con el debate sobre
Presentacién de Propuestas de Resolucién debate Po-
nencia RR con Cdmara de Cuentas, sobre el Informe
de Fiscalizacién sobre el Consorcio Aragonés Sanita-
rio de Alta Resolucién (CASAR), correspondiente a los
ejercicios 2013 y 2014, presenta para su debate y vo-
tacién ante la Comisién Institucional de esta Camara,
la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a la Cédmara de Cuen-
tas, adicionalmente a las conclusiones de su informe
sobre el CASAR, a elaborar el correspondiente informe
sobre el Convenio firmado entre la Mutua de Acciden-
tes de Zaragoza Y los ayuntamientos de Fraga, Ejea
de los Caballeros, Jaca y Tarazona, comprobando que
lo conveniado preserva los intereses sociales y econé-
micos de la Administracién y los derechos de K)s usua-
rios y trabajadores.

MOTIVACION

Por considerar que podria haberse producido lesivi-
dad de intereses para la Administracién y la ciudada-
nia de dichas poblaciones.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de confor-
midad con el articulo 173 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, en relacién con el debate sobre Presenta-
cién de Propuestas de Resolucién debate Ponencia RR
con Cdmara de Cuentas, sobre el Informe de Fiscali-
zacién sobre el Consorcio Aragonés Sanitario de Alta
Resolucién (CASAR), correspondiente a los ejercicios
2013 y 2014, presenta para su debate y votacién ante
la Comisién Institucional de esta Camara, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a la Consejeria de Sa-
nidad, actual responsable del antiguo CASAR, a que
roceda a emitir informe sobre la deuda generada con
E: Mutua de Accidentes de Zaragoza (MAZ), la totalidad
de la prestacién de servicios realizada por la citada
mutua durante todos los afios de funcionamiento del
consorcio e informe técnico sobre si era imprescindible
la externalizacién de este servicio en dicho consorcio.

MOTIVACION

Por considerar que podria haberse producido lesivi-
dad de intereses para la Administracién y la ciudade-
nia de dichas poblaciones.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CAIVO
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:
El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-

formidad con el articulo 173 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, en relacién con el debate sobre

Presentacién de Propuestas de Resolucién debate Po-
nencia RR con Cdmara de Cuentas, sobre el Informe
de Fiscalizacién sobre el Consorcio Aragonés Sanita-
rio de Alta Resolucién (CASAR), correspondiente a los
ejercicios 2013 y 2014, presenta para su debate y vo-
tacién ante la Comisién Institucional de esta Cémara,
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a la Consejeria de Sa-
nidad, actual responsable del antiguo CASAR, a que
proceda a emitir informe con valoracién econémica
y financiera de fa situacién del traspaso de personal
del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolucién,
ademds de las posibles responsabilidades por las irre-
gularidades detectadas en materia de contratacién de
personal en la citada entidad desde su creacién.

MOTIVACION

Por considerar que podria haberse producido lesivi-
dad de intereses para la Administracién y la civdada-
nia.

Zaragoza, 20 de abril de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. MIXTO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 3.2 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes cﬁa
Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y con
motivo del debate del informe de fiscalizacién del Con-
sorcio Aragonés de Alta Resolucién de la Comunidad
Auténoma de Aragén correspondiente a los ejercicios
2013 y 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a solicitar un informe a los Servicios Juridicos del
mismo, en relacién con la modificacién que sufrieron
los estatutos del Consorcio Aragonés de Alta Resolu-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén en fecha
3 de octubre de 2013, en el que se procedié a la
disolucién y apertura del proceso de liquidacién del
mismo, para valorar los efectos y consecuencias de di-
cha modificacién.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de abril de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
La Portavoz Adjunta

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 3.2 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes cﬁa
Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragdn, y con
motivo del debate del informe de fiscalizacién del Con-
sorcio Aragonés de Alta Resolucién de la Comunidad
Auténoma de Aragédn correspondiente a los ejercicios
2013 y 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a poner a disposicién de la Cdmara de Cuentas
los asientos de integracién en el SALUD los saldos de
cierre de los estados financieros del Consorcio Arago-
nés de Alta Resolucién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobados por unanimidad por la comisién

liquidadora con fecha de 27 de abril de 2015.
En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de abril de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
La Portavoz Adjunta

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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